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l. Introducción. 

A miz dc:I derribamiento de dos avioncta.'i del grupo anticastrista 

"'Hermanos al Rescateº. ocurrido el día ~4 de tChrcro de 1996 por avioncs 

Migs cubanos .. como rcprt .. "Salia por haber sohrcvolado el espacio aCrco de Ja 

isla con la rnisión de esparcir propaganda en contra de Fidcl Ca.o,;tro y su 

gobierno. Estados t Jnidos puso en pr¡íctica una nueva ley que. aunada a los Jos 

primeros bloqueos que con antcrioridud les hahía impuesto .. pretenden dar el 

golpe definitivo a su gobicn10. para push:riom1cntc ~onvocar a unas elecciones 

que tienen como meta fundamental acabar con el socialismo en Cuha. 

El dcrribarnicnto de las avionetas por aviont..."S c:.va, ruc un acto 

reprobable en todos los sentidos~ ya que se trataba de avionetas civiles. que no 

obstante que estuvieran sobrevolando el territorio cubano. no tcnian fonna 

alguna de defensa en contra de aviones caza_ Este ucto de fuer/a injustificada e 

innecesaria en contra de civiles. le diú a Estados Unidos el pretexto que 

buscaba para endurecer sus medida._..; cconón1ica_"' y poJilicas en contra del 

gobierno cubano. 

Pero ahora. con el propósito de derrocar a Fidcl C.:L..,lro e ink:grar a Cuba 

aJ n1undo capitalista. EU ha aplicado una ley que afCcta los in1crcscS· no sólo 

del gobierno castrista sino tambiCn de terceros paises; l.:1 Ley J-lchns~Burton. 

Para México esta ley es inaceptable ya que. aparte de que viola la 

soberanía de los Estados~ viola también el derecho internacional. pues p,-ctcnde 

aplicar normas internas de los Estudos Unidos mas allá de sus p,-opias 

fronteras. sometiendo u su jurisdicción local. controversias rc..~uJtantcs de una 



nccitin tomada en otros tiempos por gobiernos. crnprcsas e individuos de otros 

:_ estados con d gobicnu> cubano. 

.. 

La pregunta que de c....~ta acción surge es incvitahlc: ¡,Con qué autoridad 

moral -ya que jurídicumcntc no cxlstc- el gobierno de 1 :stados l Jnidos 

investiga. enjuicia y t1nah11cnh: sanciono.1 a los gobh.:rnos extranjero-..·~- haciendo 

caso omiso de lus derechos que las naciones tienen y que c.,,tán claro.1n1cntc 

estipulados cn las diversas rcglan1entaciones que rigen cl con1porta1nicnto de 

todas las 11<.icionc~ del n1undo rcsp..:\.:lO a su 1ntcra\.:c1ún \.:On ta.. ... otras. 

Es la violación de los derechos de los Estados. lo que ha tnotivado a la 

elaboración de la presente Tesina. 

Los Estados lJnidos n lo largo de la historia de Cuha. ha tenido una 

fucnc influencia en su destino [")e esta n1ancra. para poder con1pn:ndcr mejor 

su actilud. en el prin1cr capilulo se analizara la_'i relaciones hilalcrah....'S cubano

nortcamcricanas. partiendo de su historia (dc:sde principio~ de sig.lo hasta 

nut.!stros dias). La politica exterior hacia C"uha que han venido cn1ph:m1do a 

apartir de 1959 -fecha de· la revolución ca..">trisla- a la actualidad: asi como la 

política exterior que la islu ha empicado para defender!-..: de los continuos 

atnqucs estadounidenses. 

La l lclms-Uurton es una legislación cxlratcrrilorial llUC ,i.lfecta la 

soberanía de los Eslados. Para poder co1nprendcrla n1cjor, en el segundo 

capítulo se hara un análisis de ella. haciendo hincapil.! en sus títulos mas 

agresivos y. donde se ve claramente. el o.1lün intcrvcncionista de la nlis1na ª""¡ 
como su c.!Xtratcrritorialidad y los cfeclos ncgalivos (o positivos) que h:.m 

surgido en (_"uha desde su apari'--·ión 

Por ser la mencionada ley una legislación que afecta los intereses de 

nlucha..:; naciones debido a su l.!:Xtralcrritorialidad y antisohcra11ia.. las reacciones 



internacionales no se han hecho esperar. Por t:sta causa.. en el capitulo tcrccro 

vcrcn1os tas protestas y reacciones que han surgido en torno a ley en la 

con1unidad internacional. ohscrvandn los efectos 4uc han brotado en Europa 

lpritncro en fomla individu<.11. luego por lllct.110 de ta Unión Europl.!a y 

poste1"ion11cntc n1cJ.iantc la ()rganización \..1undial de Comercio). 

En AmCrica Latina de manera individual~ así como por medio de sus 

organismos tales con10 la <)rgani7aciún de Estados /\.1nt:ricanos y. por ú1tin10 

las reacciones surgidas en Canadú y f\.1Cxico: naciones que han visto scrian1cntc 

amenazados sus inten .... "St...~ ya q_uc fonnan parte del Tratado de Libre Conlcrcio 

de /\n1érica del Nonc. y por esta razón se encuentran con1crcialmcntc mas 

vinculados a Estados Unidos. siendo estas dos naciones e.le las que má.."'i 

severa.n1cntc han protestado en contra de ella. 



.. • 
,,;..; ... _ l. Relaciones bilaterales cubano-

norteamericanas. 

Desde el siglo pa~a:do E~tados Unidoo.; miraha (.;<ldtclo.;;amcntc a C""ub~ 

sobre todo por razonL-s de seguridad~ ya que ese país le parecía un baluarte 

indispensable para la defensa de Florida a.-.i como tmnhién un punto cstrart!gicn 

para el domjnío de la zona del C_Jolfo de l\.1Cxico y del Caribe. 

Hasta 1959. con la revolución c.tL<itrista... la cconomia cuhana estuvo 

vinculada estrechamente a los interCSf..-S de Estados Unidos. Esta dcpcndt..~cia 

tuvo su origen en Ja guerra de ] 898 contra Esprula, donde con la capitulación 

de la misma y la firma del Tratado de París. el 24- de octuhrc. le cedieron la 

administración de Ja isla a la potencia americana. 

En 1901. mientras los cubanos elaboraban su primer constitución como 

país soberano Estados Unidos lt.."S propuso una enmienda a una ley para el 

balance militar: la Enmienda Platt .Dicho documento preveía la cesión deba~ 

militares en territorio cubano por tiempo indefinido; la prohibición para Cuba 

de firmar tratados o contraer préstamos sin el consenso previo de Estados 

Unidos~ y por último. el derecho de Jos mismos a intervenir con sus fuerzas 

annadas en Cuba cada vez que fuera ncct.."'Sario para ... proteger la.o;. vidas, las 

propiedades o Ja.s libt.."Ttadcs individuales·: 1
• 

1S.VerinoTurtino, ~J:fiJ.tQrj•-~l&..R.CYV!uc:KmCiWVJA. tr-..d Ana Mc1 PaJoa.. M~ico. cd. Era Sene 
Popu.lal-. 1979, p. 17 



Ante Ja amenaza de ser gohcn1ados por ticrnpo indefinido. Jos cubanos 

fueron obligados a incluirla en su constitución hasta 1940. fecha en que fue 

abolida. 

Duran1..: los primcf"OS 20 m1os de rcpúhlica. C.'uba sufrió una scf"ic casi 

inintcrrun1pida <le hurnillacioncs. 

La vincuJaciún con Estados l fnidos tenía un caracrcr 1ipican1cntc 

neocolonial: 60º-ó de Jas exportaciones cuhanas iban hacia ese pais. mientras 

que del 75 a 80~/º de sus irnportacioncs provenía de ahí. FI donlinio 

estadounidense se rcflcjaha en el aparato producrivo: en 1913- J 924. su 

panicipación en la industria azucarera (lo más imponanrc del país). pasó de 

39o/o a 60.3~-ó. En los aiios cincuenta controlaban 90~--'á de la energía clc!ctrica 

generada, 50o/o de los fCrrocarrilcs; toda la pl'"oducción de clcctf"icidad. los 

teléfonos y el rcfinan1icnto de pctrók.'O; tenia además d monopolio de la 

exploración de rccuf'Sos nlincros: numgancso, hierro. cobre. y níquel: acaparaba 

asimismo gran panc de la ganadería y del comercio al mayorco ( y al 

menudeo). así como la manufacturJ del cemento. la quimica y el caucho; las 

instalaciones turisticas y hoteleras. cte.~. 

La.."i compañías noncamericana'i controlaban tarnhil.!n 47 . .5~ó de la..-; 

tierras dedicadas al cultivo de la caña de azúcar. ya sea a título de propiedad o 

bien como arrendatarios. c·onccntrahan en su poder las ccntf"ah:s azucareras de 

mayor producrividad y ganancias. TarnhiCn Cf"a dc su pl'"opicdad entre 70 y 75o/o 

de la ricrra cultivable; eran dueños de dos tcf"ccf"as partes de la.'i vías del 

z 1dcm P. :?S 



ferrocarril. así corno de la rnayor parte de los puertos y nuu.:has de las carrl!'lcras 

(que constituí.i.u1 sír11plc.:s anexos de las centrales i.VUCarcr~L"') " 

La conc...:nlr<.u.:1on de.: l;.i proricdild alcan/Ó Jos n"lás alto.; lli\des. Según t.:I 

c~nso agricola Je l 946. 8°-{, l«llal de las fincas. cuhrian 71°-0 Je Ja lit.:rra. 

mkntras que 39°·~ ~nlo alcaniaha ~ 3~~' de 1~1 111isn1a. Fn l(lS aílns cincuenta. 

111icntras 62,000 can1pcsinos tc.:nian súlo 15°/o del úrea toral i.:ultrvahlc t..h: Cuha.. 

1 14 grandes propietarios coru.:cntraban ellos solos rnás de 20º O de la 1nisr11a. 

Eso desde Juego al:ornpai'\an<lo aJ hecho de que dc un total de J ll0.000 

cultivadores, solo 48,000 tenían la catcgoria de propietarios l os rcst.L.Ultcs eran 

arrendatarios. sub-arrcndat.arios. colono~ y aparcero">. a los que se les c.xtraian 

cnon11cs proporciones dc sus prodtH.:tos n1cdiantc la renta. lh:gan<lo con la 

aparcería (insrltución scnlifcudaJ). a exigirle ul can1pcsino la tercera parte. o 

bien. Ja n1itad Je su cosecha anual _, 

La industria rnanufucturcra~ distinta de la producción de o.vúl:aC era de 

poca importancia para la cconornía del pais y la participuciún cxtr;mJcra era 

norteamericana en su mayoria. 

La principal rnanufactura c:ra Ja clahoración de diversos productos 

alimenticios. bcbiJa.~ no alcohólicas. tejidos. articulo" de caucho, abonos. 

pinturas. productos nmnacéuticos, jahún y ccrncnto. Era una trH.fustria 

dependiente y ~uhdcsarrollada acoplada a los rcquerimicnros de una econornia 

monoproductora y supeditada a intcn.:scs fi:>r.:inco.,.. c·.:L"i la totalidad <le las 

grandes crnprcsas (l:On mas Je 250 cn1plcados). pcrtC"nccian al C&Jpítal 

'~,.d P1cne-Cha..rh:!>. Gt:m;s1L9i:J~-R~vvJuc1Qn. Cubari~ 4a cd ,\.fc'<1t.:o. S1glu XXI. 1 <")8.2, p 3~ 
,._lilgn. P- 3S 



extranjero y a los scctnn.:s hurgucscs n1ús orgúnicanH:ntc ligados a CI. la 

n1ayoría servían corno canales disirnulados de cxpnnacioncs nonca111t!ri~ana "' 

F1 aparato financú.:ro estaba profundantcnh.: supcdit;.1do al capital 

estadounidense. [)e los 56 grant.h:s hanl.'.os n:g,istrado~ en scpticrnhrc de l '>50. 

tres esta han n1atriculados cn lo!'> l ·:~tadus l :n1do:-., dos en (_ ·anad..t ~ uno en 

China: estos seis hancos h.:nian en su haber aln:dedor de 55º>0 dc:I rotal Je los 

depósitos. [)e las t 29 curnpañias de seguro.., llhtaladas en ('u ha en 1 '146, 28 

eran de la unión an1cncana, 3h hritánil.'.as. un;.1 franl.'.c:sa y una su1.ra. I .u:-. 

han e os de propiedad non1ina1 cuho.ma cran L·ontrolados por capitah:s 

noncarncricanos o bien por d Banco Nac.ion;.11. que a su vez estaba supeditado 

a Jos intereses 1nonopólicos de Fstados Unidos t, 

Toda t..~ta serie de desigualdades ecoruln1icas. lh:vaha implícita una 

profunda contradicción al interior de ta sociedad cuhana· Ja hurgucsia giraha 

alrededor de este núcleo 

simplemente corno satClitc 

de poder económico corno socio n1cnor. o 

dentro de la constclac1ón nortcamcncana.. 

supeditada al capital n1onopolistlc.:o. incapa/. de desarrollar una función 

econúmica o politica independiente, siendo la rnayor fuente <lc sus ingresos la 

inversión en bienes rakcs y la constn1cción especuladora relacionada con la 

industria turística La hurgucsia cubana era totalmente pro-norh.!'::1nlt.:ricana. 

La pequeña burguesía constituida por los propietarios de Jos pcqut.:11.os 

comercios, proti.:sionist::L"> (al sen. icio dc l.'.on1pañías cxtranjcn.L" ). a la 

burocracia oficial, crnpleados <le la!'> industrias norh:an1cnc~mas. etc., estaba 

profundamente pcrturhada en su cornponanlicnto por los cti.:ctos las 

'Jdmi p 36 
'"1'km p 40 



" 
deíonnacioncs provocadas en sus patrones de consumo. Les faltaba coherencia 

y capacidad parJ defc..-ndcr sus intereses comunes. 

La clase obrt..-ra se Jividiu en dos ramas: ta urbana y Ja rural. La urbana.. 

estaba ocupada en et trabajo Ji: tas ciudades como obreros de la construcción. 

en las fábri(;as. en los scn,..icios públicos~ o en las refincrias de petróleo y la..~ 

minas. La rural. estaba constituida en general por jornaleros agrícolas o 

anendalarios (en el sistema de aparccria) . Estos dos estratos de la sociedad 

tenían como común denominador el analfabetismo. las condiciones de pobre-La 

extrenta. la insalubridad pública en sus colonias y viviendas y la falta de 

oponunidad de empico. Aparte de todos estos factores se le aunaba el hecho de 

que la densidad poblacional era muy alta. 

Todas estas carencias les producían una enorme insatisfacción por lo 

que surgieron dif"ercntes movimfontos annados y golpes militares que fueron 

sofocados (o propiciados). por Estados Unidos a lo largo de su historia: 

• En l 906 hubo una rebelión de figunss de poca importBncia de la 

independencia , por lo que el gobiemo de Estrada Palma (primer presidente 

cubano), pidió la ayuda y la intervención estadounidense, que se prolongó por 

tres ai\os más. 

• En 1917. cuando intentó reelegirse Mario García Mcnocal. se al7.an el 

Partido Liberal y una fracción del ejército. Esta insurrección provocó otra 

incursión de la marina norteamericana. confirmando a este político en el poder. 

• En 1920 se produce otra crisis electoral. que aunque no trajo una 

nueva acción militar. suscitó la injerencia de Estados Unidos que confirma 

como presidente a Alfredo Zayas. 



., 

• En 1933. el ejército. bajo presiones de Estados Unidos. expulsó a 

Gerardo Machado. obligándolo a abandonar el pais. 

• Fulgcncio Batista. actuando bajo las ordenes del embajador 

estadounidense Summcr '.Vales, instah'l mediante un golpe militar una 

Pcntarquia. a la que le siguió d gobicn10 de Cirau de San ?\.1arun 7. 

• Batist~ convertido en el hombre de confianza de Estados Unidos. 

derriba a Grau de San Martín en 1934. instalando en el gobicn10 al coronel 

Carlos Mcndicta y. mas tarde. a Miguel Mariano Gómcz. Desde entonces el 

ejército -adiestrado por los marines- quedó como arbitro del juego competitivo 

entre ta....., diversas pugna~ por el poder. a~tuando Batista como hombre fuerte 

detrás del gobierno •. 

• El 5 de julio de 1940. debido a las grandes movili7.acioncs 

sociopoliticas de ta población t..~ dC1t1anda de reivindicaciones socia1<..~. así 

como de elecciones libres y un gobierno dcrnocrfltico. se prornu)gó la nueva 

Constitución que .. aunque era una de las más democráticas del mundo. ya que 

contemplaba el aseguramiento de las libertades públicas: el derecho de la mujer 

al voto~ el reforzamiento del poder de tas cfunara..<.;; un tribunal de garantías 

constitucionales~ así como la derogación de la enmienda Plau. .. nunca se acató 

realmente. 

Después de tres periodos intrascendentales para los cubanos (Batista 40-

44, Grau de San Martin 44-48. Socarras 48-52). se produjo otro golpe de 

Estado por parte de Batista en 1952. debido al gran apoyo que le brindaban las 

masas al candidato del Partido Ortodoxo (con ideas socialistas). significando 

un grave peligro para los inten..-ses de la oligarquia local. asi como de los 

7 Tunino, ~p. 32 
• Clwrles .Ql1....JiiJ.. p 34 
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nortcarncrico.ulos Cl.,n10 rcsultudo de este golpe, Batista suspcndiú la 

Constitución del -io ''. 

Es hasta l 95l) cu.;.1ndo. <.h:..;put.!s de una serie (.h: lucha..-.; de gw.:rrillas. F1dcl 

Castro con a}uda c.Jcl pueblo derrota a Batista haciéndolo huir del pab. 

Cotno pod...:rnos ver, Estados Unidos sicn1prc ha tenido injcn:nc1a dentro 

del destino de Cuba y cs h<.L'>ta después de l ()59 con la revolución de c_-astro 

cuando ya no ha podido ejercer dominio sobre ellos. Esta situación le resulta 

intolerable para sus intereses y orgullo propio. Es por ello que desde cntoncc...-s 

ha venido ejerciendo una serie de presiones tendientes a rcstahlcccr su 

influencia dentro de la isla. 

1.1 PolUica cx.tcrior de Estados (,'nidos hacia Cuha. 

En 1996 se cwnplicron 35 años de la n..tptura con el gobierno cubano. 

desde que \Vashington rompió relaciones con La l labana., ocurrida el tres de 

enero de 1961. /\. partir de esta fecha,. las administraciones sucesiva..-; tanto 

dcmócratas(K.cnncdy, Johnson. Cartcr. Clinton). como republicanos 

(Einscnho,vcr. Nixon. Ford. Rcagan. Bush). han orientado su po1itica exterior 

hacia Cuba basados en negar el hecho de que dcsdc 1959 Cuba dejó de sl.!'r una 

ncocolonia suya. 

Todas lus administraciones nortcan1cricanas. de una fonna u otra han 

perseguido los siguientes objetivos: 

• Ai~lar a Cuba del contexto internacional. 

... Pircnnc Ja.;quo:,.,. IJ.ülllfl~. 1r ... d Esceb,,..n Ria.mbaud, 13• EJ vol IX, Ed. Cumbre. J qgJ, p. ::s.:? 
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• Desacreditarla e irnpcdír que su cjctnplo sirva de in~piración a otros 

puehlos de /\ntt!rica l.atina. 

• Negar e impedir por todos los medios posibles su acceso ;.1 los rccursos 

y tecnologías necesarias para su desarrollo. 

• Fomentar prohlcn1as internos. 

• Logn1r 

revolucionario 10
• 

en última instam.::ia la dcst.n.Jcción total del proceso 

Teniendo en cuenta todos esos objetivos. las administraciones 

estadounidenses. desde EinscnhO\\rCr hasta Clinh1n. se h:.tn vó.lido de diferentes 

excusa...;; y medios para lograrlas. 

A continuación haré un breve recuento de la política exterior 

nonearnericana hacia Cuba desde 1959 a la fecha: 

a) La administración de Dwight D. Eiscnhower < 1959-1961 l. 

Al ser derrocada la tirania batistiana apoyada por Estados UnTdos. 

Eisenho\vcr tomó como pretexto el ajusticiamiento de los criminales de guerra 

para comenzar su campaña de propaganda contra Cuba. Algunas iniciativas 

con ese objetivo son la'i siguientes: 

• Por medio de la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

acusó a Cuba de ser un íoco de desestabilización en el Caribe. 

• En febrero de 1960 se adhirió a la Operación Panamericana en Brasil 

{primera alternativa contrarrcfomiista contra Cuba)~ lanzando amenazas para 

contrarrestar su ejemplo. 

'º López Segrera Fninc,sco. EL1;Qo_fli~9_C1Jbit::E:>,adOLVoidQJj!J&.ctiJ1:s .. ce11trQ."'1I1c:ri~ MC'tico. Ed. 
Nuestro Tiempo. Temas de actua.lidad. 1985, p. I<> · 
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• El 4 de marLo, agentes de la CIA volaron en el pucno de La Habana el 

vapor .... La Coubrc"" que traía armas para el ejército rct'>cldc. 

• En ahril de 1960 Jas ..:ompwlias petroleras nortcan1cr1canas instalw.Ja.._.,. 

en la isla se negaron a refinar 300.000 toneladas de petróleo que Cuba por 

medio de un convenio con la 1 Jnión Soviética ( URSS) con1pró para aharatar 

sus costos. EJ 25 de junio. Fidcl Castro anunció Ja intervención de las 

refinería-;_ 

• El 6 de julio en represalia. Ein..'icnho'\.ivcr redujo en 700.000 tons. la 

cuota azucarera. Cuha respondió nacionalizando 36 centrales a..t:ucarcra.s y la 

compai'lia de electricidad. en octubre procedió a Ja nacionalización de la banCa 

privada y de cerca de 400 empresa . .;; importantes. Las inversiones 

norteamericanas nacionaJi7..adas ascendían a unos l ,000 millones de dólares. 

Estas nacionalizaciones sin indemnización fuL-ron calificadas como arbitrarias 

e ilegaJes por el Depanamcnto de Estado noncwnC;..'Ticano. 

• En la VI y VII reunión de consulta de los Ministros de Relaciones 

Exteriores de la OEA en San José, Costa Rica; se acogió el argumento de 

Estados Unidos que calificó aJ gobicrTio cubano como una uarncnaz.a para la 

paz y del hemisferio"",. a"ií como la supuesta .... intervención de una potencia 

cxtn1continL-ntar· 11
• Todo esto con la finalidad de sentar las buses par-J una 

agresión directa. 

• El 19 de octubre de 1960, el °'-'Panarncnfo de Estado decretó el 

bloqueo comercial y económico contra Cuba (que dcpendia en un 80% del 

mercado estadounidense). 

11 hlan p. 21 
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En dicicn1brc aprohó un crédito de un 111iltón de Jólarcs para ayudar a 

"'~refugiados cubanosu contrarrevolucionarios_ 

• Finalmente \\-'ashington rornpc relaciones con Cuba el 3 de enero de 

1961. 

En resumen. ta politica de Fiscnho\.\.'Cr se caractcri7ó por las can1pañas 

difamatorias: et auxilio a los criminales de guerra: apoyo a travCs de la C~l.i\. a la 

contrarrevolución interna: actos crirninalcs de sabotaje (desde la voladura <ld 

Coubrc hasta el bon1hardco de hL<i centrales a./Ucan.:ras L las violaciones 

constantes del espacio aCrco y maritilno cubano: el chantaje contra los paises 

que comerciaban con Cuba: la utilización de la OEJ\ en su contra: el bloqueo 

económico y la preparación de una invasión din!cta. 

b) La administración de John F. Kenn~ll.2Q.!-196_:!l_ 

En este periodo la..-; principales iniciativas anticuhru-tas <le J. F. Kcnncdy 

fueron: 

• Tra.o;; el fracaso de la Operación Panamericana.. Kcnncdy lanzó su 

.... Alianza para el Progreso··. como una nueva acción reformista por un lado y 

por el otro~ siguió con las agresiones directas (la agresión de playa Girón c...-n 

1961). 

• La .... operación Mongoosc... segundo proyecto para derrocar la 

revolución por medios violentos con condiciones suhvcrsivas de toda indolc 

por parte de la CIA 'º. 
• Después de la victoria cubana en playa Girón. Cuba con el apoyo de la 

Unión Soviética tomó rncdidas para su defensa, lo que llevó a Kcnncdy a situar 

al mundo al borde de una catástrofe nuclear (la crisis de <.lCtubrc de 1962). 

11 Jskm_ p 22 
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Pasada esta crisis Estados Unidos se vió con1prnmctido a no invudir C"uha, 

pero rnantu\.o su ho"itilidad l.'n todos los dcn1il.s aspecto' continuando el 

hloquco c..:onón11...:<1 

Fl gobierno Uc Jonhson a Uit'Crl.'ncia de lo.,. de 1::111:-.cnho\\Cr ~ Kcnncd~. 

vió linlitada."i sus pos1hilidadcs <.h: agresión directa por cuatro factores 

princ i pah.:s: 

1. La conso1ido.1ción de la revolución t:n los aspectos cconórnico. 

politico. idr.:ológico. social y rnilitar. 

2. La escalada gcnocida yanqui contra Vietnam. 4uc ohligaha a 

canalizar gran parte del potencial militar nortcanu:ricano hacia ese país. 

3. El cornprornisu de no realizar un ataque n1ilitar directo (.;ontra 

Cuba (contraído en la crisis de octubre). 

4. El aumento de la solidaridad intcmacionaL especialmente de los 

países socialistas. los paist...~ del llainado Tercer Mundo y de la Organización 

Latinoamericana de Solidaridad (OLAS). 

Pese a estos factores que le impedían ejercer una acción de gran escala 

directa.. la administración de Jonhson buscó: 

• Aislar a Cuha intcmacionaln1cntc (en la IX reunión de consulta de la 

OEA~ cclehradu en \\'a'-;hington. Cuba fue: condcnuda c:n auscnl:1a \.'.'nn10 

agresora) 1 ~. 

• En I 965 con motivo dc la invasión nortcarnericillla a Santo Don1ingo. 

se fonnuló la ... Doctrina Jonhson~~. nueva versión del Monroisn10 que pretendía 

1.l l1km p ~3 



intinlidar a todas aquellas naciones latinrn.u11cricanas que vieran cl cjcn1pln de 

Cuha con sin1patia. 

• Rcfor.'ar el hloqucu cconón1ico tornando nueva._-; n1cdiJa._oe;; corno: l .a 

enmienda a la Ley dc- i\.sistcncia Extranjera de los Estados t Jnidos. qui.: 

implicahu la suspcnsi4:ln de ta asistencia a cualquier nación que cnmcn:1ara ~un 

Cuba; y el cstahlccin1icnto del requisito de licencias especiales para c.xponar a 

la isla n1cdican1cntos y alin1cntos. 

• i\.lcntar nuevos actos <le subvcr~ión y/o ...;ahotaj~ dc.,.Uc la ha .. ...;c <lc 

Guantánan10, <.L"'i con10 filtro.icioncs ~ sahotajcs dt! agentes de la Cl.t\. e 

incendios y bon1hardcos a fahricc.L'i cuhan~L'i 

d) L;i_ill!!Jlin_l-:!.tra~jQ!_l_~c R_i_~har!l~i;s.illL.ll.969-1974 }_..):. Cit;rµhLFord 

(1974-1976). 

Esta....-.; administraciones hL" cstuliiaré en conjunto. ya que tuvieron a 

1 Icnry Kissingcr con10 el teórico y el ejecutor de la política exterior de Estados 

Unidos. huscando una .. l"">Ctcntc" con la lJnión Soviética. conscicntcs de la 

correlación <le fuer.Las y paridad nuclear. 

•·Durante los arlos 1969-71. el gobierno de Nixon elaboraba nuc"\.os 

planes contrarrevolucionarios en el exilio. con et objeto di.: incrcn1cntar la 

actividad subversiva para obligar a Cuba a desviar recursos a la defensa. en vez 

de a la construcción econón1ica cuhana. 

• Continúa excluyendo a Cuba del Sistema !ntcramcricano (1971). por 

su apoyo e incitación a la revolución. así como por sus lazos ..:on la Unión 

Soviética. 

• Por otra parte. mientras que .aumcntaha la oposición del Congreso a la 

política de Nixon (t!n t!spccial por la guerra de Victnrun). con1l!'nzó a surgir con 



'" 
fuerza Ja idea de que esta política de no reconocimiento. habia privndo a Jos 

Estados Unidos de la posihilidad de iníluir en Cuba. ganando adeptos la idea 

de una nonnali7ación de relaciones para tratar de minar la revolución ··desde 

dentro··. dudo el rotundo fracaso de las agresiones. el hloquco y t:l aislanlicnto 

Las condiciones para el restablecimiento de relaciones entre Estados 

lJnidos y Cuha se presentaron t..~ la administración Ford~ y se dieron más 

rápidamente gracias al frac<L"o de la politlc¿1 anticuhana de Nixon y su total 

dcsprL'"'Stigio por el caso '\\latcrgatc. Otro factor importante fue la presión de 

poderosos grupos con fuertes intereses ix>liticos y económicos. para los que el 

bloqueo y la hostilidad contrn Cuba rcsultnhan inadecuados para el desarrollo 

de la política exterior norteamericana que ellos representaban 1 ~. 

Es en la administración de Ford cuando: 

Se firma el primer acuerdo bilat<.....-al sobre sccuL--stros de aviones 

( 1973) 

• En la XVI Conferencia Consultiva de Ministros de Relaciones 

Exteriores de la OEA Uulio 1975) se dejó en libertad de restablecer relaciones 

con Cuba a tos países que así to desearan. 

En 1975. levantó la prohibición de exportar a Cuba productos de liliales 

extranjeras de cornpai''tias norteamericanas. Pt...'"'f'"O má..c; tarde y debido a las 

exigencias de la campaña electoral de 1976. Ford detuvo los p<ISO!' de 

acercamiento cuestionando el acercamiento entre Cuba y Puerto Rico~ así como 

exigiéndole el retiro de sus ÍUCT7-3S de Angola. como requisitos para un arn.-glo 

bilateral. 

u td_c;m. p p 24.ZS 
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En novicn1brc de t 976~ tras pcn.lcr \&Lo;; elecciones~ Fnn.l uprohó el 

permiso J.c sobrevuelo de los Estados Unidos por aviones de la cn1prcsa 

cubi..Ula de aviación y suspendió los vuelos espías. 

e) \.a administrnción Ca_i:!!!.r ( 197]~ l'!_H!J 

Cancr fue el prin1cr presidente nortcaincricano (y el ú.nico). que no se 

había comprometido en una política de hostilidad hacia Cuha. Su política 

inicial correspondió a la percepción de anlplios scctorL-s t...-stadounidcnscs que 

después del fracaso politko de cinco adn11nistracioncs en sus acciones contra d 

gobierno castrist~ st..Tia útil buscar nueva..-.; fórmulas que solucionaran la 

diferencia entre ambos puis'-'S. No obstante. a mediados de 1978 se con1cn.1:ú a 

observar un estancatniento en esta politica. 

Durante 1979 y 1980 el curso derechista que tomó su administración 

(por razón de su inconsccu-.::ncia política asi como n10Livos ck:ctoralcs) 1''. dió 

lugar a que los sectores má....;;; reaccionarios. gestaran diversas crisis como las de 

Sheba 2 (el papel de Cuba en Africa); la amenaza cubano-sovictica para la 

seguridad nacional norteamericana~ y la salida autori7.nda de pn .. ~idiarios 

cubanos por el puerto de Maricl hacia Estados Unidos. Estas crisis hicieron 

que. finalmente. se frenara la politica de pasos y gestos positivos hacia Cuba. 

Así pues. tras una primera etapa de politica favorable ( 1977-1978) se 

retomó en 1979-80 a la tradicional actitud agresiva: se reanudan los vuelos 

espías; se desarrolla maniobras navales en tomo a Cuba: se crea una fULTT..a 

militar conjunta para el Caribe con base en Florida~ se estimula las salidas 

legales de Cuba y se desata una gran campaña sobre tos refugiados y disidentes 

cubanos. 

1"" ldan. p.p 30.l 1 
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f) La administnición Reagan < 1981-1989) 

La política exterior dd gobierno de Rcagan se basaba en ta bUsqucda de 

una superioridad 1nilitar sohn: ta Unión Soviética. para negociar desde 

posiciones de fucr.r.a l7_ Bajo su óptica. ta rcvolucitln cubana y las guerras y 

luchas ccntnlan1cncanas eran el resultado de una subversión cubano-soviética. 

y no el resultado de la injusticia social. De c..~ta forma el gobierno de Rcagan: 

• Desató una carnpai\a ..:ontra Cuha para probar que eran rcsponsahlcs 

del auge revolucionario centroamericano. 

• Presionó a tos gobiernos latinoamericanos para que modificaran sus 

relaciones (o incluso las rompieran) con la isla. 

• Se opuso a la presencia de Cuba en la reunión Norte-Sur de Cancún 

México. 

• Anunció que la CIA reconsideraría la utilización de 

contrarrevolucionarios cubanos radicados en Estados Unidos contra Cub~ 

preparándolos en sus canipos de entrenamiento (junto con los contras 

nicaragüenses). 

• Siguió llevando a cabo vuelos espías sobre el espacio aéreo de la isla. 

• Crea la llamada Radio Marti 9 radiodifusora que emite infonnación 

contra su gobierno. 

• /\prueba una resolución que prohibe destinar recursos federales para 

promover el comercio con Cuba. 

• El Dcpanamento de Estado la vincula con el tráfico de drogas (junio 

de 1982). 

• La incluye en 1a lista de gobiernos con ·~planes terroristas·· . 

• - ld..cm p p 34. 40 •. u 
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• Ejerce presiones para lir11itar su l;otncrcio con el 111undu occidental. 

así como dcn1orar la rcncgociaciún de una parte de la dcudu externa cubana. 

• Por medio de la CIA introduce diversas plagas a los culti"'os cubanos,. 

así como el dengue hcmorrágico. 

• Aprobó la enmienda Symms. en la que se.: favorece el empico de lodos 

Jos n1cdios al alcance del gobierno Jatinoan1cricano (incluido el envio de 

tropa.o;),. para oponerse a una supuesta amenaza cubana en el continente 111
_ 

g) I.a administmción Rush ( 19!!9-199]) 

Bush continuó ejerciendo una política hostil hucia Cuha y, motivada por 

la caída y la desaparición de la Unión· Soviética como potencia contraria. 

cquilibradora de: fuerzas. pronto dieron muestra de su podcrio y arbitrariedad 

(la invasión de Panama y la Guerra del Golfo Pérsico). por lo que c:ndurccc aún 

más las medidas en su contra para aumentar las dificultades de la vida en ese 

país. promoviendo: 

• La enmienda Pcppcr (que limitaba el acceso de los buques que 

arribaran a Cuba y efectuaran ahí negocios en los pucnos y comercios con 

Estados Unidos. 

• La enmienda Mack (que prohibía a las firmas subsidiarias de 

con1pañías estadounidenses establecidas en terceros paises. la realización de 

operaciones comcrciak .. '"S con ese país). 

• La enmienda Smith {prohibía a las subsidiarias estadounidenses el 

comercio con Cuba, así como Ja incautación, decomiso y venta por Estados 

Unidos de los barcos que toquen puenos cubanos después de 60 días de 

1ª blmn. p. 45 
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promulgada la ley y que dentro de los 180 dias siguíentt .. -s a su partida de puerto 

cubano entren a Estados lJnidos a comerciar • .,. 

• La ley Torriccllí (el Acta de Democracia Cubana). que pretendió 

arreciar el cerco contra la isla a partir de octubre de 1993 y que~ entre otras 

muchas cosas. proponía la prohibición de la venta de alimentos o medicinas. 

• Presiona a tos países que rcciblan su ayuda para que reduzcan (o 

eliminen) sus importaciones de productos cubanos. 

• Realiza minuciosas investigacionc..~ en torno a operaciones especifica.e;. 

desde posiblcs abastecedores de petróleo. tngo, arroz, hiciclctas y patentes, 

hasta eventuales acuerdos en el ámbito turistico. con la finalidad de tomas. 

posibles represalias. 

h) 1.a admínist!"'lción Clinton_{_)993-2001_}, 

Esta se ha caracterizado por continuar la política exterior agresiva, 

heredada por el gobierno de Bush. Sus principales iniciativas anticubanas son: 

• Suspendió los vuelos C'harter entre Miarni y La Habana. 

• Eliminó las remesas de los cubano-estadounidenses a sus familiares en 

la isla. 

Pretende incrementar las horas de transmisión de emisiones 

propagandísticas contra el gobierno cubano. 

• Se opone a la membresia de Cuba t..-n instituciones financieras 

internacionales. 

• Se opone a la readmisión de Cuba en la OEA. 

'" S/A ~o....QJQq,y~...E:ila.d..a1..~'U!Q[__OlU..iJC:...J.2..a®1. M~. Ed. Con"lbatientc.. 
:za. ed .• 199), p.J 1 
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• Presiona a los paises independientes de la extinta t Tnión So"'iética 

para que no le proporcionen usistcncia de ningún tipo (técnica. cicntifica.. 

rcfaccionaria o militar) para sus hascs nuckoclCctricas de l.ourdcs y Cien 

Fuegos~ usi como ta1nhiCn clin1inar el corncn;io entre estos paisc"" 

• Caneció el asilo auton1ático para cualquier cub.L.U10 que llegara il los 

Estados Unidos 10 

• Finaln1cnlc. la creación <le la ley lldms-Burton. con lo que pretera.Je 

asestar el golpe definitivo al gohicrno de Ca_.,.tro. ya quc con esta huscó: il) 

Prohibir el financiamiento directo e indirecto a C"uha por medio de la inversión 

extranjera~ b) Prohibir el corncrcio <le Cuha con terceros paises~ e) Prohibir que 

Cuba pucd;i obtener rnilquina....... refacciones e 1nsunllh necesarios para el 

dL*Sarrollo de su industria: d) Evitar la obtención de créditos o financiar111cntos 

para cubrir sus necesidades hasic<L"i. e) r:" 1to.tr el acceso a Cuha de 

medicamentos y tecnología rnédica <le punta_ Todo ello .aunado al bon1han.Jco 

ideológico por los medios <le comunicación estadounidenses a Cuba .. tienen por 

fin el lograr el descontento ~ el repudio del pueblo cubano con su fonna de 

gobierno y sus gobernantes. para th: L~ta tnancra hacL."T surgir un cambio 

.. ~dcmocr.itico"" de gobierno en la isla. eliminando a Castro y sus allegados del 

poder. 

1.2. Política exterior de Cuba hacia Estados llnidos~ 

La política exterior de Cuba hacia Estados Unidos a partir de 1959. ha 

estado marcada siempre por la enorme desigualdad existente entre runbos 

paises: Estados Unidos. una potencia mundial que lidcrea los destinos del 

20 Gcorge J. Church .. Cubans,. go home·'. en I.iaK. Mnico. september S. 1994. V.31 No. JO. p p 12 a lb 



mundo y Cuha. una islu pcqucr1a dl!pcndicnh.: en todo..;. lo~ aspet.:tos del 

in1c:rcan1hio con lo..;. Jcrn:L' países par;.i su so ... tcnirn 11..:1110 i:on10 na4..:ión 

indcpcndicnh~. 

Esta c...·nnnnc difcrc...·ncia de..· potencial enln.: Jo~ dos es la 4uc nos n1arca el 

con1purtamicnto Uc ~u pol1t11.:a cxtcnor: Fstados Unidos s1crnpre 11nponiCndoJe 

a Cuha unLJ politica de agn:,ioncs y hloqucos con"'itantc.s y csla por su parte, 

buscando ~iernprc la fonna t.k dct"cndcrsc de cstas ac..:c..·1oncs en su contra 

Cuba plantc...·a d prohkrna de las relaciones con10 una cuc:strún donde 

an1has n~h..:1om.:s dchcn rratur en un plano de igualdad con ,·olunta<l polirica de 

cntcndirnicnto} respeto rnutuo. rnicrHra.._ que f .stados l lnidos pretende que se 

haga todo aquc:IJo (.¡uc l."lHJ\.1cnc a sus rntcrcsc ... 

l\ continuación "cn.:n1os algunos de los oh1cti"\ os hilatcrulcs priori/ados 

c.:n la ngcndo:1 cubana 

a) Eliminar el bloqueo cconúrnrco. 

b) Acabar con la inintcrrun1p1da guerra sccn:t¡1 en su contra. 

e) Cesar con las violaciones de su espacio aéreo y marítimo. 

d) Eliminar lu ba-;c naval de Guantánaznn. 

e) Eliminar todas las agresiones en su contrJ 11
. 

Como vemos~ toda.e;; estas acciones son de carácter defensivo, y no piden 

nada más que c:I respeto a su suheranía. hCuba entiende 4uc es una necesidad 

histórica mundial que entre todos los paises del mundo existan relaciones 

normales. b¿_t....:;;adas en el respeto mutuo. en el reconocimiento al derecho 

soberano de cada uno y en la no intervención. C~uha considera que Ja 

normalización de sus relaciones con Eslados Unidos favt11i:ecria el clima 

=• Da~idVanB1C"TTI411•"\\"hySome-Stay··.eniirnc.!'\.1e:iuco.!>Cplrmbe1 e;_ J'-N-1.vol 10.pp 17a JQ 
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politico de An1érica Latina ~ el Carihc Cuha no st.: opone por ello u resolver 

su Uifcrcndo histórico con Estados l Jni<los. pero nadie..· dclx: pn ... ·h.:ndcr quc 

Cuba carnhic su posición ni 4uc transija en ~us prini.:ipios. ('u ha C"i y ~l!guirá 

siendo socialista··:!:!. 

1.:n síntesis. estos son los ra!'tgos r11ás in1portantc-.. Je la politi\.'.a C:'\.tir..!rior 

hacia Esta<los l..tnidos. una pohtü::a 1..h:fcns1'\ a. ongino.u.la por lo~ constantes 

ataques en su contra y ante su nulo poc..Jcr n11l1tar· '"!'.lu~otro..., no tcnc1no<.> los 

medios de intervenir en An1éru.:a Central ni en ningún lugar. no tt..:nc1110-.. 

medios para dci.:1dir i.:onílictos 1nilitarn1cntt.:. Todo'.'> nut::-..lnl..., r11cdios :-.on 

defensivos. No tenemos Ilota ni fucr/.a aérea capa.r. de ron1pcr un hlo4uco Je 

Estados l.1nidos··:!
1 

i\.l gohierno cuhtmo no le 4th:<la nada 111~1s por hacer 4uc 

elevar sus qucja."i y sus protestas ante organismos intc-m<.1cionalcs como la 

Organización de- las Naciones Unidas. < (>~U). donde han pc.:dl<lo la nH::lu~iún 

del tema rch1tivo a poner fin a1 hloquco cconónlico. con1crcial y financiero 

impuesto por Estados lJnidos en su contra .. dentro de la /\gcnda General para 

su consideración en el plenario (siendo ignorada mucho ticn1po):!..a. 

22 1.0pez Segrera. .o~t.. p. 12 
ll Jlkm. p.p. 36,42.145 
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2. El Acta para la Libertad y la 

Solidaridad Democrática con Cuba (Ley 

Helms-Burton). 

La k•y Hclms-Burton. fue firmada por el presidente de Estados Unidos. 

William Clinton. el 12 de mar7o de 1996. como consecuencia del derribo de 

dos avioneta.e; estadounidenses pur parte de Ja fucr;.a aér-ca cubana. Esta ley, u 

dift:rencia de su antecesora (la Ley Torrii:dli). cndurccc no sólo el t..~bargo 

económico de Estados lJnidos. sino además cuenta con efectos 

extraterritoriales hacia terceros paiscs. lo que atenta contra la-; normas del 

derecho intcrnacionaJ. por violar la sohcrania de Jos Estados, así como la 

capacidad de los rnisn1os para condrn:.:ir con indcpcndr..-ncia su política exterior. 

financiera y comercial. 

La entrada en •·igor de la ley <.-S a partir de la fecha de la firma del 

presidente Clinton ( 1.2 de marLo de 1996). y es cnronccs cuando Cste Gl.lCda 

facultado para suspender. por pc..."Tiodos renovables de seis mesc3 la entrada en 

vigor del Titulo 111. o bien. ya en vigencia este. el derecho a interponer 

demandas. En su caso. el presidente detx..-rá informar a1 Congreso de su 

decisión con 15 dias de anticipación. c:n la eventualidad de que la sociedad 

cubana se cncuc.::ntrc en periodo de transición hacia la democracia y ello 

convenga al int<.'TéS nacional de Estados Unidos. 



La razón de ley de la f-lchns-Aunon Rc.1110 l.eg1s (íil/Ón e.Je lcyJ. se 

explica en los dos dict.úmcncs de Ja_.,. conf~rcnc.::ia_•./~ de la J().J Hcun1ún del 

Congreso Noncan1cricano en su prirncra sesión. ~ cs cscnc1<...tln1cnh: c..h:ntro del 

arnbito de .su poi ilica exterior. ··corno un instrunu:nro dc apo~ o h~1cia un 

gobicrnu e.Je transú.:j'-'>n en C,uha que con<..luzca a un gohú .. ·rno lh;rnocrúr1can11.:ntc 

elegido''_ .:!h La ley l lclms-Burton se divide en (.;inco partcs: 

Parte 1. lnlroducción.- Fn la 4uc si.: hace una c.,po..;,ii..:iún gcncral dc Ja 

ley con todos sus fundan1cntos y ra:t'ún <lc sc..·r 

Parte 2. Se aboca al rcfÜr?.arnienro de la.~ sanciones en c.::ontra del 

gobierno de Fidcl Ca•tro (Titulo 1). 

Parte 3. Aborda Ja as.istcncia 4uc: en un m<.~n1crno JclcnnanacJo se daria 

a un gobierno ••Jihrc e indcpcnc.Jicnrc en Cuba (Tírulo 11) 

Parte 4. Se refiere a la protección de los derechos patrin1onialcs de 

nacionales estadounidenses (Titulo 111). 

Parte 5. Incluye una serie de disposiciones de carácter migratorio 

relativas a Ja exclusión o no admisibilidad de dctcnninados extranjeros (fítulo 

TV). 

Conforme a Ja sección tercera de la parte introductori~ los propósitos de 

esta ley son: 

• Apoyar al pueblo cubano a restablecer su libertad. 

• Reforzar las sanciones intcmacionaJcs en contrJ del gobierno de 

Castro. 

"Conferencia.a H.R. 927 y H R. 104.468 de la 104 Reunion del Congreso Amcnc.ast0 en su Pnmcra sesion 
(Ley Hclrns--Bunon). W&Stlington. D C 
.. Jd<m 



• Velar por la .,.cguridad n:.1c1onat de t:stados Unidos. 

• Fon11.:ntar ..:on11cu)..;; Jihrc:.,. ~ justo.;, hajo la supervisión de ohscrvadorcs 

inh:n)ac1onal .. :~ 

• Preparar un plan par:.1 :.L.,.1!-olir a un g.ohicmo «.Ir: transú.:ión y a un 

g«.lhicrno Jc1n<lCrati...:t.l 

• Proteger los derechos patrin1oniaks en el extranjero de los nacíonalcs 

estadounidenses afectado<.; por la--. cnnfi..;c¡_u.:ionc .... ocurndas a raiz de la 

revolución ( 1959) 

Cahc rncncinnar que una buena parte de la ley. particularrncnte la 

introductori¡L contJcne .. dctcmlinacionc.,. o declaraciones del Congreso". que no 

t1c.:ncn 1111ph...:..1cio11es kgak...; sino t.¡ui: tnú..; hi..:n r..:dundan en una pohtica 

exterior cs1adoun1Jcnsc n1¡°L..;; rígida, t.¡uc husca la cvc-ntual caida de Ca'itro. 

1::11 Ju partc ::! dt: la scc..:u."u1 1ntn,ductona se 111..:lu~cn ~X 1nc1sos entre los 

qui: ca he resaltar 3: 

• La economía cubana se ha deteriorado dchido al gohicrno de Castro. 

dado que existen violaciones de los derechos humanos. 

• El gobierno cubano una y otra vcL. ha amcnaJ.ado a Estados Unidos 

con otro t.!xodo de c1nigrantc~ con10 ocurrió en 1980. 

• El gobierno de Castro recurre al terrorismo internacional. participa en 

el narcotrjfico y da alhcrgue a los prófugos dc.: la justicia nortcan1l.!'ricana. entre 

otros actos 

A continuación se presenta un anitlisis del contenido de los cuatro 

Tirulos de la Helms-Bunon. 
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Titulo l. SEEKING s.-tNCTIO!VS .·IG.-t/NST T/IE C-tSrRo 

GOVERN~IENT. (Buscando sant.::ioncs contra d gtlhicrtul de (~astro). 

En ta scccion 101 dt: la segunda parte (Titulo 1). ,\'T.·ITl:,.\!E.\'T r)F 

POL/C}' (Declaración de politica), se cstahlccc que 

Es l.!l i.:onscnso del Congreso. quc los a...:tos del gohicn10 di: Castro 

incluyen violaciones c.xtru.ordinarias a los derechos humano~ y son una 

an1cna.1a a la pa/ intcmucionaL 

Varias ~cccioncs de cstt: titulo están t..•nc..:<.uninado.L"> a n1arginar aún tnás a 

Cuba de.: la cnn1u1udad tnll:n1<.tc.:ional 

Sección 102. 

(Ejecución del c.:n1hargo cconómii.::o dc CuhaL sc aun1cntan las ..;anctoncs pur 

la.-; violaciones del crnbargo hcl Congreso por este n1cd10 n. .. ·alinna la :-...:t.."\.'.'iún 

1704 del /\.eta de la l)cmocracia Cubana dc l 99:!. JonJc d pn.:..,.ldt.:ntt.: dchcrú 

for.r.ar a los diferentes países a restringir .;;u. 4..'.'.omcrcio o n:lih.:ionc-.: LTcditic.:1a...;; 

con Cuba. asi como la apresurará a aplicar la.."i sanciones dt.~critas en ta sección 

17104 (b),. de dicha acta. en contra <le los paises que asistan a Cuba·· 

Sección 103. Prol11h111011 aga111s1 flnanclftg of Iht! (~ustro du .. :taturslup. 

(Prohibiciones contra el financiamiento de la dictadura de Castro). El inciso (a) 

de esta sección prohibe el otorgarnicnto de créditos por parte de nacionales 

estadounidenses o extranjeros con residencia legal en Estados Unidos. 

Sección l 04 L'nilcd Sta tes opposilion to cu han mentbersh1p 1n 

international financia/ institutions. (La oposición de los Estados Unidos a la 

mcmbresía cubana en instituciones financieras)_ Esta sección establece una 



upuskit . .,n por parte de: Estados Unidos a la admisión d..: Cuha en cualquier 

institución internacional de t..·rédih"l. 

Sc.:4..:Clllll 105 f ·,111c~J ·'·tates vppo.Hf1on to t.'nchng rile su.'ípcn."ilon of Ihe 

KU\'t:rnnJt'nl rif C'uhú ;rom the (_}rgani=aflon <~f .·t"1cncu11 L\"tates. (La 

opt.~-.1cton dc Estados lJn1llos de finalizar ta suspt...~sión de C~uha de ta 

Organización di! Estados Amcncanos). 

Sección t 06 As.\·1stanc:t' by the 1ndept.•ndent stalcs of !he fi1rmer L"'1·oviet 

L'nu)f1for tltt' c11ha11 gon!rnml.!nl. (i\.sistencia para el gobic..-rno cubano por los 

L~t.ados de h.1 c.,-Cnión Soviética). Condena el crédito que Rusia otorgó a Cuba 

para financiar la opcración de la-; instalacionL~ nuclt.."'t"tCICctric<.1s de: Lourdes y 

Cicnfucgos (as1 conlo cualquier tipo de ascsoria técnica tnilitar o logística) 

obligando al presidente cstndounidensc a retener créditos a los paises que 

antt..Tionncntc.: fonnahan parte de la lJnión Soviética si vuelven a apoyar a los 

cubanos en dichas instalac.:ioncs nucleares. 

Sección 109 A uthori=at1on of support fi1r Jernocrat1c and human ri¡:hts 

and international observer.s (Autorización de apoyo a la dCOlocracia. a los 

derechos humanos y a los observadores internacionales). Prevé el 

financiamiento por parte de Estados Unidos a todos los grupos que deseen 

participar en el proceso de .... democratización de CubaH. 

Sección 11 1 Expu/sion of crimina/s frorn Cuba (Expulsión de 

criminales de Cuba). Estados Unidos pide la entrega de los criminales que ellos 

requ.ieran para su juicio y sanción dentro de su territorio. 

Titulo 11. ASSISTANCE TO A FREE AND INDEPENDENT CUBA. 

(Asistencia para una Cuba libre e independiente). 



Sección :!O 1 Poluy toward a lra11.Hl1on ~overnn1t!1tl und " 

democru11cc.1/~1· elecJc!tÍ ~o\·ernn1en1 111 (~11ha. (Politka para un gobierno de 

transición y un gohicmo electo dcmocratu:an1cntc en (_'uha) Se refiere a la 

politica que dche ath."lptarse para un J;!Ohicn10 de tr.:u1sic1ón. que con,oquc a 

elecciones dcrnocniticas. 

Sección 202 Ass1stance fi>r rhe cuhan pcople. (Asistencia para el 

pueblo cubruio). Establece la obligación dc.:J presidente de Estados l}ni<los de 

hacer un plan de contingencia..'i para la caida del gobierno de Castro Este plan 

debe incluir créditos, la '>Uspcnsión dd crnhargo y la po-..ihilidad dc viajar a la 

isla para visitar tillniliarcs, entre otros clc1ncntos. Cuha podria recibir tales 

.... beneficios ... a panir de la torna del poder de un gohicn10 de transición o 

ºdemocrático··. que curnpla con esta ley. 

Sección 205 Requirenu.:nts fi,1r a 1ranst11on. (Requisitos para la 

transición). Considera que se trata <le un gobierno de transición cuando entre 

otras cosa.e;;: 

1. Está en transición comprobada de un gobierno dictatorial a una 

democracia. 

2. Reconoce los partidos políticos independientes. 

3. Ha puesto en libcnad a los presos politicos y permite investigaciones 

efectuadas por organizaciones internacionales de derechos humanos. 

4. No interfiere con las transmisiones de radio o televisión Marti. 

5. No incluya en su gobierno a Fidcl o Raúl Castro. 

6. !·la extraditado a Estados Unidos a todas las personas que et 

Dcpartruncnto de Justicia considera como prófugos. 
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7 ... Ha ton101do pasos para la ind..:mni.n1ción de lo.is cn1prcsas 

nortcamcricano:1s atC'--·tadas por la revolución. 

R.Pc:nnih: la part1cipacÍ{lf1 dc l.·n1pn::-,as privadas en lo~ rnc<lios de 

comunicación 

St:cción ~06 Rcc¡111re111ents .Ji>r a t.Ít>t11oc:rat1cal~i· t.•lcc/ed J,::O\'crn"lt-'fll. 

{Requisitos para un gohicn10 Jc1nc.H.:rútícan1cntc electo). Adcn1ús cstablci.;c que 

debe resultar de l:on1icios supervisados por oh,crva<lorcs internacionales ... estar 

en proceso de adoptar una CC(lllOn11a cap1talisto.1 ~ Jchcr h ... 'L"tllllKCr lo~ dcrt.:....:hos 

del pueblo cuhano 

Tirulo 111. PROTECTION OF PROPERT)" RJ<:;11rs OF TI/E 

UNITED STATES NATIONALS AGAINST CO.'VFJSC.-ITORY TAKINGS 

BJ" Tl-IE C/'f.STRO REGJ,\IE. (Protección de lo"' derecho:-; de lo.;; nac1on<.ilcs 

estadounidenses contra Jo.L.,. confisc<.u:ioncs aJ.optaJ.a.:-. por el rl:gin1cn J.c C'a.stro). 

V arias sccc1oncs t .. h.: c~tc Titulo 111 hacen re fcn.:nc 1a a los 1nh:n:scs 

estadounidenses afectados por la n:volución cubana. 

La sección 4 de la parte introductoria~ que contiene la.."' definiciones de la 

ley, en su inciso 3. define como uconfiscados" a aquellos que fueron 

nacionalizados. expropiados o confiscados por ese g.ohicmo a partir del 1 o. de 

enero de 1959. sin la con1pcnsación adecuada o sin el cumplimiento del laudo 

de arbitraje internacional. 

Sección 302 L1ab1/ity for.tra.ffiking in prop~·rty confiscatedfron1 l .'n11ed 

States na11ona/!i. (Responsabilidad de traficar en propiedades confiscadas a 

nacionales estadounidenses). Es quizá la parte rnás importante de esta ley. ya 

que establece un nuevo rcc.:urso para los nacionales cstadoun1dcnst.:s (personas 

fisicas o empresas constituidas en territorio de los Estados t 1nidos. o 



registradas confon11c a sus h:~c.:sJ, cuyo" h1c.:n...:s fueron contiscados. st...: 

recurso pcnnilc 0.1 esto.is pcrsono.L" <lc1nan<lo.1r a cuuk¡uicr p ... ·r~ona li"il.:a o tnnral e 

inclusive a paises o a sus agcni.:io.L'i o dcpcndcnc1a~ por •·trulicar"" con hi..:ncs 

que fueron ··confiscados"'. 

A efecto de una mejor con1pn:ns1ón se indu~·c la dcliniciUn <le 

nacionales de Estados t inidos que se h<.h.:c en la "'ccción -t de.: la parte 

introductoria: 

Inciso (2) F.1 tc.!nnino .. nacional" dc los Estados l Jnido ... de Arnérica 

significa: a)cualquicr nacional de los Estados l Tnido~ de ... '\n1C:rica. h) Cualquier 

entidad legal que se encuentre organizada hajo lcycs de los Estados lJnidos de 

América u di: i:ual4uicr Estado dd l~istrlto t..h.: Colun1hia. del Fstado hbri: y 

asociado de Pui.:rto Rico o de cualquier tcrntcirio o po~c.:ston de los Estados 

Unidos y cuyo principal asiento de sus negocios st: en..:ucntrt: en lo~ Estado~ 

Unidos de América_ 

Así mismo~ es imprcscindihlc mencionar 1os conceptos que vienen en 

esta misma sección: 

Inciso (3) Corif¡scated. (confiscación)_ Se entiende como la 

naciona1iz.ación~ expropiación o confiscación en/o dt..~puCs del to. de enero de 

19599 sin haber pagado la indemnización adecuada· o sin la resolución de la 

controversia por un acuerdo de reclan1acioncs internacionales; la omisión por 

parte del gobierno cuhano~ de pagar la deuda de una empresa nacionalizada o 

expropiada. 

• Es con,..cnicn1e !!.el'lalar que el gobierno de Ca!itro oírccto pagar 1oda.5 l11s indemmL.Ac1on~ pero los 
nonearnericanos se negaron • recib1daa 



Inciso ( 1 O) Trqffic.:. (Truficar o negociar). Se refiere a casi todo tipo de 

operación comercial t~1lcs con10: 

a) Vender. transferir. distribuir. administrar o dispont.'T de cualquier 

manera~ comprando. rcnt<mdo. manejando o controlando los bienes y 

pro:->icdadcs confisc;ida-.;. 

b) Obtener beneficios de alguna actividud comercial o de alguna otra 

manera de las propiedades confiscadas. 

e) Encargarse de dirigir. participar o beneficiarse de la negociación 

con hicncs confiscados qu\.! realice orr-a persona. 

Es importanlc señalar que en Lastas actividadt..as se incurre en 

rc..-sponsabilidad. sólo en los ca"ios en los que el individuo ha actuado con 

conocimiento de que sc trataba Je un bien confiscado. Sin embargo. la 

interpretación de este concepto puede incluir situaciones en Ja.,. que se puede 

suponer que el individuo sabi~ o que tratándose de algUn comc..7ciantc. rL--sulta 

poco probable que no hubiera contado con dicha infoCTilación. 

Esta sección incluye también: 

• La responsabilidad que se t...-Stablcce en esta sección es Igual al valor 

total dc1 bien expropiado. sin importar el valor de la transacción. 

• La ley permite al reclamante estadounidense. poner al comerciante 

sobre el aviso de que se encuentra htraficando con bienes confiscados ... 

• Si el comerciante no abandona la transacción. dentro de Jos 30 días a 

partir de recibir la notificación. se hace acreedor de dai'los dcnon1inados 

ºejemplares··. del triple de los dai\os patrimoniales en conflicto. 

• Los dai\os patrimoniales que se pueden reclaJTiar. incluyen los 

intereses que hubiera causado el bien confiscado. 
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• Si la parte rcclarnantc obtiene scntcncia fa,orablc, podrá rcc1hir una 

cantidad ra:zonahJc por concepto de honorarios de su ahogado y ga.._.;;tus dd 

litigio. 

• La le..'")' no cuenta con alguna disposición en la que de el rnisrno 

beneficio a la parte dcn1andada en c<-L<.to de que no pnH.:cd¡1 la dc111arh..la. 

Para c..~tahlcccr esa n:sponsahiliüad no irnporta la no.1c1<.malidad Jcl 

propietario original del bien en el mon1cnto de su cxpropiaciún 

Por otra parte. en lo'i litigios que surgen pura rc1..·l~1ar la 1ndL."1t1ni.l'ac1ún 

que la ley establece, no c..~ aplicable la [)octrina de Estado. L"orno defensa de h.1 

inmunidad de un Estado extranjero, pese al hecho de que la L"onfiscaciün sea de 

bienes dentro del tcrrilono cubano y en propiedad de pcrson<-L..., de nacionalidad 

cubana en ese mon1cnto. 

Esto se contrapone al dcrcl.:'ho intcrnac1onal. 4uc conh:mpla la f<.1cultad 

de los Estados de expropiar los hicncs de sus propios n~\:'.ionak~ d~ntro de su 

territorio. sujeto a sus modalidades propias. [Je esta rnancra.. un número 

desconocido de persona.o; que en ese momento fueron cubanas. pero ahora son 

estadounidenses pueden pn:scntar reclamaciones. 

Con respecto a bienL~ confiscados antes de la fecha de t...-ntrada en vigor 

de la ley. podría proceder demandar la indcmni7ación. únican1cntc si el 

demandante registró ~u rcclan1ación ante la ConlisiOn de Rcglarn11.:ntacionc.:s 

Extranjeras (FSCS. por sus siglas en inglés). antc.:s de la aprobación de la ley ~ 7 . 

La sección 302. establece una serie de reglas especiales sobre cuestiones 

procesales y de prucha .• entre ellas destaca: 



a) El c..1ictun1cn dc la Conlisión de Rcclan1w.:ioncs Fxtran_jcrus es 

prueba tChacicntc de la vaJidc.t } cantidaJ de la n.:...-la111;;t1..:iún. 

b) El inJi" 1Jun 4w.: tu' o la oportunu.lad Je pn:!'-.cntar !-.U rc<.:larnación 

a la Con1isión. pero u111itió ho.h.::crlo. no puede rcclan1ar indt:rnni.tación en hase a 

la OUC'\ ó.l lc} 

e) lgualrncntc. la decisión negativa de la Cornisión es prueha 

fchacicnh.: dt: la invalu ... k.t del n:daruo 

d) En cl ca..'io de un rccl;;uno que aún no haya sido dictan1inado 

fa\on.1hkrncntt: por la L"tHnisuln. el n:cl;.unantt: dt.:'hi: esperar dth ~u1c.ls para 

poJcr recurrir a los tnhunalcs. a fin <le dcrnanJar la rc~pon'.-.;;.1hilidad con 

fundan1cnto en la ley. 

e) El juc/.. no cstú ohligado a aceptar las dt:tt:n111nacioncs. decretos o 

fallos en cuanto a J;.1 \ alidc/ o \ alor t.h: la n.:cla1naciún ...:-1111tido~ por los 

tribunales. agencia..."" u org;;ulisnuls de paises c:\.lranJCTos o 1ntcn1a1.;1onaks. 

f) Exish.: inn1unidad de cjccuclún contra un Estado cxtranjcro 

trantitndosc de una propiedad utiliJ.ada por un;.1 n1isiún diplom:.iticu acreditada 

para fines oficiales y 

g) En -.::aso de un Estado cxtranj1.:ro. agcnciu o dcpcndt.:nt.:1a del 

mismo. el cn1pla.zanlicnto dcbcra haccrsc conforrnc a lo dbpucsto por la 

sección 1608 dc la Ley de Inmunidades Sohcrana."i Extranjeras. 

Título IV. 

ciertos extranjeros). 

EXCLUS/ON OF CERT.-1/N .·11-/Ei'"'S. (Exclusión Jo: 

La aplicación de este titulo es efectiva a partir del 12 de man".:o. 

Sección -tO 1. ETclu.Hon fron1 tht! l :111tt!d States <~f a/it.~n~•• u-ho han: 

confiscated properl)' of thc l.'nited States na/lona/ or who trc~{/ic in such 



property. (E.xclusiún de tos Estac.los Unidos de c'tranjcros que hayan 

coníísc¡iJo propicda<lcs de los nacitlnalcs cstad<>un1Uc.:nscs ,, 4u1cncs traficun>n 

con talc:s propiedades) 

Establece que a Jos extranjeros que :-.e consiUcn: que participaron cn la 

confiscación de activos csta<lounit ... h:nsc~ o que trafico.in con tales a..:t1\os. no se 

kas podni otorgar una visa para cntr.lT a Estados 1 Jnidos y podrán ser 

rechazados de entrar al país. Esta th1cción es aplicahle a los p,.-opios 

con1erciantcs. asi con10 a los directores o funcionarios corno pcrsonus n1oralcs 

y a lo~ farnilié.1,.-es de los nlisn1os (esposa e hijo"i). 

Respecto a c...~ta clúusula. el n1isrno Dcpanmncnto de Estado le informó 

a] Congreso. que su aplicación podna causar prohlt:mas significatÍ"\os. por lo 

que únicamente se ncga,.-ü.1 la \·isa en Jos Có.tsos n1o.'L"' sonaJos. F~ dl.!cir. aquellos 

donde intervienen cn1prcsas gnu1dcs ) rcchunacioncs ya ai.;cptadas por la 

FSCS. 

2.1 Su extraterritorialidad. 

La aprobación de la 1 Iclms-Aunon viola un cUn1ulo de preceptos legales 

de carácter nacional e internacional. desde sus párrafos introductorios. la carta 

de la Organización dl! los Estildos Americanos (ÜE/\) -se n1cnciona a Ja OEI\ 

por ser Estados Unidos y Cuba paises an1cricanos-. sostiene que la 

.. ~Orgrulización jurídica es una condición para la paz y la scgu,.-ic.Jad fundadas en 

el orden n1oraJ y tu justicia··. 
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Al no respetar ni siquiera los principios fundarncntuJc.!s dc.!I derecho 

internacional. la l lcln1s-Rurton pone en peligro la pa.r. y Ja segundad <le la 

región y hace escarnio de ta justicia. 

TradicíonaJmcntc el gobierno de Estados lJnidos se guía por el 

pra~mutismo. en ocasiones en su v..:rsiún mús vu1gar L~stc es uno de los caso~. 

Ningún Estado pucJc legislar mii.s a11á de los funbitos jurisdiccionalc..-as 

definidos por su territorio y por el dcn!cho (esto últirno para ciertos casos de 

extraterritorialidad legal) 2
". 

En sus relacione..~ con otra'i naciont..~ sobcrana'i. la legislación aplicable 

es la que civili.7..adamcntc se ha convenido a escala rnundiaJ: 

Son los viejos principios <lcJ derecho (que a veces se quedan en meras 

abstracciones filosófica_-;). las carta~. los con'\ L·n1o"i. Jos acu~rdos. Jos tratados~ 

las carta de la ONU y de la ()EA ~ to<la la norrnatividad 4uc integra el derecho 

internacional público la que debe de regir t.!I interaccionar de los Estados 2
·>. 

En principio. la flelrns-Burton evade la rt..'Spons.ahilidad del Pacto 

Internacional de D<."Tcchos Civiles y Políticos de la ONU. en vigor desde el 23 

de marzo de 1976~ cuyo artículo primero dice: utodos los puchlos tienen e) 

derecho de libre determinación. En virtud de este derecho~ establecen 

libremente su condición política y preven a .. ~í misrno a su desarrollo económico~ 

social y cultural ... 

Dicha legislación atenta contru la soberanía de los Estados y la 

capacidad de los mismos para conducir.. con absoluta indcpcndcnci~ sus 

políticas cxtcrioc financiera y comercial. 

u: Rodolfo Perna ··E! . -r~Jn.alllSJnU de EU .. , en l...1t.Jo~dA. Mell.11;:0. :!;:! d..- ¡uho de 1 "96 
.. l.W:m 
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1\1 imponer de manera unilateral la 1 lch11s-Burton. el gohicrno 

estadounidense no cun1plc el n1andato que asumió al momento <le firmar el 

Acuerdo de Marrakcch (que crea la Organi4'ación Mun<.ltal dc Comercio. 

OMC) y en ese sentido parece dcsconoccrlc. 

El articulo 111 del /\.cuerdo de ~1arrakcL:h, establece las funciones de 

dicha organización: ºLa ()l\..-1<.'. sera el foro para las negociaciones entre sus 

miembros. acerca de sus relaciones con1crciaJcs n1ultilatcraJcs"30 . 

La parte más in1portantc de la l lclrns-Bunon sc cncucntra en su Título III 

-coincidcntcmcntc-. cuya entrada en vigor era prevista para el to. de agosto de 

1996 y se refiere como ya vimos. a la protección de los derechos patrimoniales 

de los estadounidenses. cstabkcicndn en la sección 302 dL: estl! titulo un nuevo 

recurso que permite demandar a cualquier persona fisica o 111oraL e incluso a 

países. agencia..."' o dependencias que ""trafican con hicncs confiscados··. a los 

estadounidense...~. haciendo caso orniso de la {)l\.1C. 

La sección 302 obligará a rnuchas crnpresa'i a dL--sistir en la realización 

de negocios en el mercado cubano. o bien. abandonar los negocios que tienen 

establecidos en Cuba con perjuicio para est..: país. 

El Título IV de la citada ley cstablcec.: en su sección 401 que a los 

extranjeros que considere que participaron en la confiscación de bü:ncs 

estadounidenses o que trafican con ellos. no se les podni otorgar una visa de 

entrada a su país. Esta sección es aplicahlc a los cn1prcsarios. así corno a los 

ejecutivos (y a sus familiares) que laboren en la firma sancionada. Sin duda. 

este titulo viola las disposiciones referentes al transito de p&:rsonas del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). en particular el articulo 

lo S/A .. La i-lelm.,.-Runon poneo a W.t.'itnni:,t1on lreonlc al mundo··. en t:I [),,,, ~1c,u.:o. 1 :! de rnarJ'o de 1 'l•lt.> 



601 del cupituln XVJ. n:fi.:rcntc a la entrada h:rnporal de pcrsonu-.; l.k negocios. 

4uc dispone Ja rclrn.:ión cnrnL·rcial prcfcrL•nh: cntn.: l\.1t.!:'\.ico. Canadá )- Í:!-i.lados 

Unidos: la co1n.cnicnc1a de facilitar la cntr;u.la tc.:1npl>ral <le personas de 

negocios confon11c al princ1p1u <lc n.:eiproc1JaJ )- la ncccs1daJ de cstahlcccr 

criterios ~ pn..H.:cJ1n111..:ntos tra.:-.parcnh.:~ para tal cfccto 

El articulo 160.::! del TI.( 'J\.N. lL"iicnta que .. cada una de l~L"i partcs 

aplicara las r11c<li<las rcl<...1t1vas para C\. itar t.h:111ora:-. o perjuicio.., 1ntkhidos en el 

comercio de bh:m.:s y 'en icios. o en hb aetiv1<la<les de invcr,iún·· (c~1hc 

mencionar quc cl TI .Ci\.N. nn pcrn11tc a los Jcgisla<lon.:s lh: 1 :stados l :nido"> un 

poder d1serccional que irnpli4uc la cxtcn~ión arh1traria de su sohcran1a 11
. 

Esto cs en cuanto a la.s viot . ..icitmc-.; <lcl TI.( '.r\N. pero tarnhic.."n existen 

numerosos compromisos contra\ cnidl1s. Jl(l <1hstantc. que ~c t:<>rrcspl1n<lcn elHl 

intcn.:scs cconónucos e it..h:olúgu.:o.., rnu~ \'.:Jaro-; de F:-.tado... 1 ~rudos. por 

ejemplo~ los 4uc derivan <le Breuon U"oods de 19..t..t. de la que para pron1ovcr 

la estabilidad camhiaria se desprendió el Fondo 1\.1onctario Internacional (FMI): 

el Acuerdo General sobn: Aranceles Aduaneros ~ Corncn:io (C:iATT) -ahora 

OMC- que proh1hc las restricciones tanto en las irnportac1uncs conto c:n las 

exportaciones. 

Por otra pn.rtc en sus planes de subversión ahicrta contra un país 

soberano~ contcntpla el incrc.:rncnto de.: lo~ n .. lndns pan.1 aurnentar )> rnodcrnizar 

las lrJllsmisionC"s radiales y rclcvisiv~L<> anri-l.:uhanas a trav~s de radio y 

televisión !\tlarti. con lo que hurla y ugrcdc.: las rcguluc1orn:s c.xistcntcs dt: 

comunicación intcmacionul 32 

' 1 lgnac10-;:;~~~:~~~~·.~~~~ alTOpcllo., JcHalei. de la llelmi.- llunon·. en 11 J·1n;:trJ..:1cr0. 'lc,1.:l) .. :: de 
octubre de J Q'lt> 
•:¡g~ 
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1\si rnisn10. Estados línidos transgrede la clúusula Calvo. en donde.: se 

establece que los C:\.tr..injcros nu poJran exigir rniL'i que los nacionales del 

propio país cuando sus intereses sean afectados y 4ut.: no deberán n:cun-ir al 

gobicnul dl! sus países de origen para hacer n:clarnacioncs. 

Por todas csta."i ril.l'oncs. la l lchu~-Burton ha obtenido el n:ch.-v.o 

mundial. No es adrnisihh.: qul! un Estado -c.:I que fi.icrc-, o.;c adhiera a unil carta 

regional. cstatnpc cn ella su finna ~ lut:go la t..h.:~cnnol'ca. sólo porque prevé un 

dictan1cn en su contra. dcsconc.H.:icndo e ignorando ~• los órganos integrantes. 

sus finalidades y sus funciones. Esos tlcn1pos de irnpun1c.J,¡nf <lchcn dcsLtparcccr 

del ümbito mundial. 

2.2 Efectos para Cuba. 

La entrada en vigor de la ley Hclrns-Bunon. significa una barrera 

adicional a los t...-sfucrzos que se realizan en la actualidad para reactivar la 

economía cubana. ya que fue creada para dcscstin1ular su crecimiento. 

dirigiéndose bá.....;icamcntc a los inversionista.~ cxtr..mjcros .. para hacerlos dt...-sistir 

de sus planes de inversión o con1crcio. 

Esta ley pretende congelar el proceso de inversión extranjcra en la isla de 

más de 2.000 millones de dólares en treinta sectores económicos del país ••. 

Tradicionalmente los sectores y actividades cconórnica_o;; n1ás 

beneficiados con los nujos de capital externo habían sido: las 

telecomunicaciones: la mincria~ ct pctrúleo; el cemcnto: el turisn10: Ja industria 

----- . ---·---~---
u Juan Balboa ... Prc1cmJc EU bloquear :: nul mdd de mvcniun en Cuba··. en l,a Jt•rnad.L ~k,1co. :!9 de 1uhu 
de 1996 
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manufacturera y. en menor grado. Ja agricultura y la construcción <los país~s 

con mayor ti-ccucncia de capitalL~ foráneos son: l\.1Cxico. Cana~ Francia ). 

Espai'la), y hacia t.."'Slos sccton .. "'S y paiS(,..""S van dirigidos principaJmcntc las 

cláusula< de esta ley. 

ÜL-spuCs de 36 atlos. desde que el g(lbicmo cubano confiscó c-n 1960 Ja._.,. 

empresas nonean1er-icanas qu\! opera han en la isla 5, 91 J corporacionL~ de 

Estados Unidos pn..."'Scntaron reclamos certificados por un tolaJ de J .800 

mi11ones de dólares. Las veintiséis compo.ulias rná.."i irnportantcs sun1an má..."i de 

1.300 millones de dólares l!n reclamos J.J. 

Algunas de Ja._.,. ernpn .. "'Sa.S c.xtranjeras que operaban en Cuba han dccidjdo 

pem1aneccr en et pais a pesar de las advcric:ncias estadounidenses: otras han 

dejado fa isla: Banco Nacional de Comercio Exterior. CE!\1EX y VITRO 

(México). la Cadena C>ccidcnraJ de Hotdcs. la Sociedad Estatal ParadorL""S de 

Turismo. Banco Bilbao Vizcaya y el Ranco Sabadcll (España). el Banco 

Holandés (Holanda) y la ROAD PATH (Canadá). son algunas de las empresas 

que han ubandonado total o parciaJmt..~te sus actividades a) interior de Cuba 

por el temor a las rcpn ... '"Salias estadounidenses~~ 

Corno respuesta a las represalia._..¡, de la Hclms-Aurton. el gobierno cubano 

dispuso a partir del 6 de jWlio de 1996~ la creación de zona."' francas y parques 

industriales. otorgando para ello concesiones administrativas n ernprcsa"i e 

invc~ionistas del exterior. que podrán establecer dentro de esta.; jurisdicciones. 

M S/A -.Dcspuc" de J(J MO!l. emprcsa!I de EL1 ~Jaman aJ goh1erno ~"Ubano 1.800 milJorlC"!l de Jola..res··. en 
ClilfnQi. ~co . .:.?5 de •8osio de l 9Vó 
'' RQbet'to Ce,pede.""S, .. ,,h4nJt1nan nt.ás de J1cz firma.o;. plrulC'S c:n Cuba- .... :1 i~di,O'llot. :'l.1~-x1i.-:o. ~7 Je Junio Je.• 
1996 
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instituciones hancarias y financieras con la co.1pai.:u..10.1d <le rcali/.ar lihrcs 

tr..1nsfercncias al exterior del capiral proveniente.: de :-.tJs opcracic.n1es 

lbrahin1 FcrradaJ.. rninistro dt.: Inversión 1: .. xtnmJcra y (·ulahorac1ón 

Econón1ica aseguró (._1uc: .. con esto se darú i.:ontinu1da<l al pro~c~o Uc lihcra...:ión 

económica que se cstU llevando a caho dentro de la isla .. 
1

" 

De acuerdo a los principios de csh: dccn:to. d concc~ionanc.l en cjcn:icin 

de esta función. fomentarú y <lcsarrollarú la 1nfrac::..tnJctura ncccsana y 

suficiente para la instalación y funcionanllcnto ( .. h.: Ju /ona franl.'a. ~ a!'>urnrrú la 

dirección y administraci6n de la r11isrna. Estas concesiones serán otorga<la~ por 

cincuenta años. pero pucdc.:n ser prorrogada...., por periodos su~L·si'\ os 

FcrrJdaz dijo. 4uc Jos concesionarios dcbcran rcali/ar la urhani/.LJ.ción }' 

construcción de edificios para fábrica'i, almacenes. oficinas u otros servicios. 

tanto para rentar corno para vender. arrendar terrenos dentro Je la zona franca. 

y ofrecer servicios de electricidad. agua y gas entre otros. :'\.1cncionó tan1biCn 

que dentro de esta..-.; zona-; francas se podrán a.....;,cntar instituciones bancaria.e;;; y 

financieras con la posibilidad de establecer su~ servicios -pn:v1a licencia del 

Banco Nacional de Cuha-. udcmás se podrá rcali;;rar una libre transferencia al 

exterior del capital proveniente de sus opcraciont.:s. 

Las zonas especiales libres de aranceles e in1pucsto.,., cstaran ubicadas en 

La ! !abana (2), cn el Pucrto dc Maricl a JO Kms. de la capital y cn la Bahía de 

Cien fuegos en el centro-sur de la isla ' 7
. 

Los concesionario" desarrollaran la infracstn1ctun.J con construcción de 

edificios. fábricas y oficinas para alquiler o \.Cnta. ensamblaje. operacionales. 

"' Jus.c Luis Ru1L. ··zonas fru.ncnl'> pa1a 1n .. cr~1onc~ en Cul:>n··. en Rc-ft..nma. !\tc,u:o. 7 de rumo de J<,..~(l 
17 SJ .. \.,"Ubica.n las •rea3' libres de a.rarn,;ele?t en ha 1!>l.11··. en l~_L\.:'1.1'! c-r~. ~te:o.;1co. 7 de JUnlO de 1 Q9b 



de servicios hancurins. finuncicros y ~cg.uros. tccnolúgicas agn..•pcct101rias 

entre OlTa.."i. 

El régin1cn especial pre.:" 0 una exención total de ar41ncclcs ~ Je loo.; 

impuestos sobre las utthdadcs por l 2 años. con una honificaciún por otro-..: 

cinco años en el Ca..."io de tas o.1ct1vid<.1lh: ... productiva ...... Et in"crsion1s1a go.rara 

trunbién de un régin1cn especial aduancn..l, hancario, tnhutario. lnhclral. 

migratorio, de orden pUhlico. de inversión Je capitales y de con1crcio exterior. 

Con csras .1:onas francas. d gohien10 cuhano ... .: i:spcra hi:ncficiar por 

medio de la generación de crnpkos, el progreso tccnolúgico. cconúrnico ) 

social, asi como de la dcrrarna de divisa..;. que gcncrarú. 

Por otra parte. el viccprcsidcntc cubano Carlos Lag.e. 1ncncinnú la 

creación <le 25 nuevas cntpn:sa-; rnixtas en la islo.1 -tr¡L ... la prornulgación de lo.1 

I·lelms-Runon- y que las autoridades cuhana._~ continúan negociando con 

empresarios extranjeros otros proyectos ( 1-13 ), para a...,ociacioncs en distintas 

rrunas de la cconomia_ Esos proycclos se sun1LJ.n L1 la."i 2...tO cornpar1íoL ... de 

régimen mixto con capitales de 43 paises yu asentados en la isla. con un 

volumen de inversión contratado de 2. 100 nlilloncs de dólan:s: adc1nüs de otras 

600 representaciones \.'.:on1crciak:s totaJn1cntc frnil.nca!'.> 
1

"' 

Lagc consideró que la nueva legislación pro-crnhargo ha alejado aún m<b 

eventuales negociaciones con los rccla111anti:s csl:.iJounidcnscs. un procc'."o que. 

según indicó. sólo podría darse cntn.: los gohicrnos Je los dos países --en un 

plano de igualdad y respeto n1utuo .. 39 
. 

... SIA. '"Fi-aca:!Wl pai-c1al de la lfclm'l-ilurton. conti.i Cub.t.··. en LI t.'.n1~cr-..il. ,, ... ,1co.:. de n~o-.10 .Je !•)'"->b 
14 Roberto Ccspcdc~ ... Dt:!l-C!>llma Cuba cfc..:10 .. 1.h.· ld h.·-.··. en R~fQ1.rn.1. "\.1 ... ,.u:o. ;:o de: a~o,11.~ d ... l~Jl, 
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Oc! acuerdo 1.:on el l)i:purtaincnlo de Justicia de Fst-.•dos Unidos. unas 

5.91 1 i;:rnprcsas rcda111an a l .a l labana i1ulcn1ni.r.aciunc~ por cerca di.! 1.800 

millones de dólares, cuam..lo numerosas subsidiaria..'"' de esas compañías 

111antuvicron intcn:mnhios de 700 rnilloncs de dólarc..; ~1nuah:s con d gohicmo 

Je Fidt:I Ca~tro hasta t 99::!. fecha en la \.\U\! la l.c~ Torri...:dli can~cló talt.:...,, 

operaciones 

Lagc afinnú que su p¡.lis encontrará soluciones para hacerle frente a la 

lcgi~lación i:stadounidcnsc y consi<lcró .. tcn1porah:..:· los daños causados por 

esta politica <le sanciones rcfon~adas contra la ccononlÍa cuhana. ahora que 

venían teniendo una ··espectacular'· recuperación (del 9.6~'0 cn el Producto 

lntcn10 Bnno. PIB) en t:l prin1cr scn1cstrc de 1996. obscrvablt.: desde 1993 .. 1 

De 1990 a 1993 el PIB cuhanll había caido en 34.XºO. en 199.t ª"an1:ó 

0.7°/o~ en 1995 se incrcn1entó 2.5~,~ ~ para 1496 se c~pcro.1ha un cri.:c1tn1..:ntn di.: 

5o/o. La cifra de 9.6~0 es más alta que el pron1edio anual esperado. porque en ta 

primera mitad del año inciden desproporcionadan1cntc los rc!'.ultados de la 

zafra y la producción de lcgun1bres .i;:. 

La producción de :.vúcar aumentó 33.6~·~ frente ul año pasado: la 

producción industrial (sin c.:ontar la .:vucarcra) 1O.9°0: la di.: honaliL~L~ ~ 

viandas 25~ O: di..: tabaco 30~ o: di..: '-=itrico:-. 1 O~~: Jt: ní4ucl (uno de los hlanc.:os 

principales de la l lclms-Burton) 31 ~O: de cemento 230.'0~ de acero 19~,ú: 

refinación de petroleo 46°·(): mientras que el turisn10 creció en un 46~ o .n . 

.wJ Hcinz D1eten1::h Stetfün. ··crc1::e C'ub11 pe-u: al bloqueo'". en l~\_l..ln1~,e04l. !l.1c,1co :. de a~o,to de t99t.> 
" 1 !l.1iniiocno Cubano de Re\acicme!i F.'l.tc11orc'> ... lnfi..n:m.t anuaJ~_J•.>~.?_~_::. La Haba.na. Cuba 
': Wc.m 
"-1<1= 
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La sohrcliquidcz del sistema financiero se redujo 2..S~~' respecto a 1994. y 

el precio del dólar ha bajado de 140 ¡><:sos por dólar (en ese ano). a 1.38 ¡><."SOS 

por dólar en 1996. 

El déficit del presupuesto t...-statal con relación al PIR bajó de 33.5~~ L-n 

1993 a 3.5°/o en 1995 y cstar.i por debajo del 3°/o en 1996 44
. 

Lngc manifestó ºque la política de bloqueo de Estados Unidos había sido 

derrota~ y hoy ponen corno moda las nacionalizaciones como una forma de 

agudizar su potitica de hostigamiento hacia Cuba·". Af'\adicndo que a Estados 

Unidos se Je acabaron los pretextos: primero era el peligro que representaban 

para Estados Unidos; después era satélite de la URSS; posteriormente la 

acusaban de ser promotorJ de ln.s guerrillas en América Latina y al final 

hablaban de opoyo a Etiopía y Angola "· 

Ahora simplemente el tema de la nacionalización de propiedades 

confiscadas a. estadounidenses. se convic..~c en algo esencial para justificar un 

recrudecimiento de la política contra Cuba e imponer esta nueva ley. 

~hk:m. 
•i C~ • .. deseaima Cuba . .""...Q.¡i__Cj_L 



3. Protestas y reacciones de la Comunidad 

Internacional. 

Por toda la serie de h:}'cs y acuerdos intt.!rnacionalcs que viola 

flagrantcrncntc la ley 1 lclms-Burton.. así corno por ser una legislación que 

pretende que un asunto bilateral. entre Estados Unidos y Cuba. tnL..;cicnda a 

otras naciones irnponiCn<lolcs sanciones de manera extraterritorial. la 

comunidad internacional encabezada por la lJnión Europea (lJE) MC:xico. 

Canadá. Japón y algunos organismos internacionales tales como la 

Organización de la.."i Naciones Unidas (ONlJ). la Organización de Estados 

Americanos (OEA). y la Organización rvtundial de: C\.lOlCTCÍO (0l\.1C). S\! han 

unido en un enérgico rechazo a esta ley. por considerarla políticamente 

inaceptable y atentatoria de la soberanía de tos Estados. 

Washington. por más de tres décadas. ha pretendido aislar a Cuba y sin 

etnbargo~ genera el efecto contrario. pues estú. solo en la ejecución de una 

política hostil. condenada por la comunidad intcrnacionaL ya que en su afful de 

sofocar a su ~~irreverente vecino caribeño .. "'". intenta obligar a las otra..-c;. 

naciones del mundo a supeditarse a sus dictfuncncs. 

Es por esta n..v.ón y para protegerse de los efectos de esta ley, que 

diversas naciones han cn:a<lo leyes antídoto o algún recurso legal q,uc in1pid.a 

que sus negocios o empresas en Cuba se vean afectados por su aplicación. 

,..., SIA. ··La ley llclm!o- Burton p~)nc o \Vashi11~1on frente al mundo ... en(;! D1a. ~k"11.u;o. 1:? de marzo de 
1996 



A continuación se hace un recuento de las principales acciones y 

declaracion~s en contra de la 1 lclms-Bunon: 

a) La lJE presentó una protesta fonnal (así corno la creación de una 

ley antídoto). ante el gobit.:rno estadounidense y condenó la hostilt<la<l <le 

\.Vashington contra La 1 labana. indicando que no puede aceptar que Estados 

Unidos intente. através e.Je una h:gisla&.:ión unilateral. dctcnninar o rcstnnglf las 

relaciones económicas o i.;orncrcialcs con terceros paises, ya que es una 

transgresión de las nonnas di.:I libre con1cn;io 17 

b) El gobierno ruso sostiene qw.: la legislación es ··contraproc..Juccntc ... 

y confirmó su dispc..">sición a cooperar cconónlicarncntc l.':on La l lahana .ax. 

e) La OMC censuro la h:y. al considerar que.: an1cna¡a la l'.'.rcdihllida<l 

del organismo '*' 1
• 

d) En i\mCric¡1 Latina. los 14 estados nlicmhros del Gn1po de Rio 

fustigaron y rcchU/.aron la lc:gislación estadounidense por violar el dcn:cho 

internacional. destacando que ~~ignora el principio fundantcntal del respeto a la 

soberanía de los Estados y cuya ejecución significa una aplicación 

extraterritorial del 

público·· ~o. 

derecho interno, opuesto al Jcrecho internacional 

e) La Comunidad C..~arihcña tC/\RICC)IV1). dctcnninú ccrrar tilas 

junto a Canadé.i contra la rncUida y acordaron por el contrario incn:mcntar su 

coopcr¡¡ción y la.Los cconón1icos con c~uha "' 1 
• 

.. ~ ld~ 
'" ldl:m 
- ldl:m 

~0 S/A. ··condena lntcntacionaJ por Ja linna de la llclms-Bunon", en f~ 11·1namc1crv.~1cx1co. 1-1 de: mar.LO de 
1996 
~· hkm 
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t) El Parh.u11cnto Ccntrow11cricano (PARLACEN). afinnó que la 

aplicación de la le) incrcnll:nta lm• satu:ioncs contra Cuha y 1csiona la sohcrania 

de todos los paises ~:!. 

g) La CJEA declaró que esta ley se encuentra fuera del derecho 

intcmaciona1 "-'. 

h) El Prirncr ?\.1inistro de Canac.hi. Jcan Chrcticn. reiteró 4uc las leyes 

cstrutcrritorialcs son ··complctan1cntc inaccpto.1hlcs". n1icntras "u gobierno 

coordina una posición internacional contra la ley. creando una regulación 

antidoto que proteja a sus empresas ..,,. . 

i) La Sexta Cwnbn! lbcroan1cricana {CI) condenó la ley 1-Iclms-

Burton hpor considerar que atenta contra los principios que rigen la 

convivencia internacional y que ignora el principio fundarnt:ntal de respeto a ta 

sobcrania de los Estados··:' ..... 

j) México condenó su promulgación ya que estimula fricciones e 

impide el desarrollo sano de las actividades n1crcantilcs. contradiciendo los 

principios de coopcr.ición entre los países. Para prolccción de sus empresas 

creó una ley antídoto:'<·. 

k) La /\samblca (icncral dt! <)rganización de las Naciones Unidas 

condenó la nom1a y dcn1andó su derogación, un dia después de que los lideres 

de la Cun1brc lhcroa111cricana a.."'>urnicran esa actitud. <Este fue el quinto año 

consecutivo que la asamblea general adopta una resolución para pedir el fin del 

':ld._t:m 
'' SIA. .. La llelms.·llunon en la kgahdad TC'1.:h;ua EU cnt1cas. mtcmac1onale~··. en \..ól.JQIDada. r..texu;o, 13 de 
marzo de: IC)C.Jh 
~.ld.cm 
"Jim Cason y Da\.1d Urooks. ""/\proba.da I• tlclm!!>-Bunon. ~1c,....ico lo deplora'", en ~.l.9mAd4. ;'l.1c"-iCo. 7 de 
muzo de 1 <)<)6 
~• Lourdc~ Gon1aJc; Pé-rcz... ··Alían.Ta muhmac10ndl cc>ntra la 1-IC'lms-Bunon··. en F,IJ:tn_a.n~ic:r_Q. \.1c,1co. :!J de 
agosto de 1996. Ver ano:'l:O ~- p 7ó 
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bloqueo t..~tadounidcnsc). La votación de este ai'ao fue de 137 sufragi<)S a favor, 

3 en contra y 25 abstt..'"llciont..~ (el ai\o anterior el sufragio fue de 117 a favor. J 

en contra y 38 ubstcncioncs) ~7 . 

1) l..a llclm~-Durton t•mhién ruc rrcha:r..ada por lo~ gobiernos de 

Costa Rica. l1ru~uay. Guatemala,. llonduras. Panamá~· Chile por parte 

de A.mérica L•tina; F:spafta .. Francia., Italia. c;ran Drehtfta y el .... ~aticano 

por Europa; Japón, Australia. lrlin, lruk .. Filipina~ y China en A~ia; y 

Libia. Argelia y Marniccos en África. 

3 .. 1 Europa (en form11 indi~·idual .. por medio de la llE y atra,;és de 

laOMC). 

Para analizar h.L~ reacciones que han surgido en Europa en tomo a la 

Helm.s-Burton, es importante mencionar que por ser economías con un fuerte 

sentimiento nacionalista y por tener intcn.-scs que difieren unos de otros (aún 

dentro det seno de ta. misma UE). cxistt..~ algunas naciones que se han 

manifestado de manera más significativa y activa que las otras. Tal c:s el caso 

de Espaila, Frwicia, Gran Br-ctaña e Italia que. por poseer empresas. a.si como 

un importante comcr-cio con la isla, corren un rnayor pc::hgro que ta ... dcnli1s 

naciones corr la aplicación de esta ley. Pero otras. como el cao;;o de Alemania y 

Dinamarca. consideran que no es de mucha ilnportanciu el protestar en contra 

(ellos no tienen un conlcrcio ni inversiones mu~ sig.nifit.::at1vas en Cuba). Pc.:ro 

no hay que olvidar que sobre el1os existe otr-..i amenaza muy grave. como to es 

,.,. SIA. -Grupo hotdero apat\ol prepara otC-ns.iva diplomauca contra Fl , .. c-n l":L1-:ofYC1$al. 'tC""11.1co. ~) de JUho 
de 1996 



Ja le~ rY /\tlHlhl. que ¡JUtlt.JUC ... on distint¡L..., en "'lh fonna.."'i Je ¡tptil:acion. son 

igual\!s l.!rl ... us print.:1pios c_,1r¡Ucrritoriah.:..., 

A pcs¡ff de c:stas d1 fcrcncia....;.. la l JE aprobó el 28 de octuhn: de 1996. una 

scríc de rncdidas que :-.e inclu~ en en una le~ antidoto. 4uc hu-..t:tl c\.1tar lo~ 

efectos ncgati\.os de la 1 lclms-Burton. 

Vc:arnns ahora la....¡, nlanife:-.taciorh.~~ 111ús in1ponanh:s surgidas en tomo a 

la mencionada h:y. -rc<.:opila<la.....¡, de la prcn ... a n1c,u.:ana-. partiendo 

primcrwncntc de n1ancra individual n1ils delante dc las n.:~.u:c1onc-.. 

cornunitarias en la UF} posti.:rionncnte en la C)f\..1C 

España: l .as postur¡L..;. que se han definido en este pHÍS son de dos tipos· 

Por una p<Jrte l!sta la de: in1ponantes crnpresarios que \. l.'.'fl en pdig.ro sus 

inversiones~ y. por otr~ la del gobierno esp¡u)ol, que no desea apoyar al 

gobierno cuhano. ··hasta que se produJ.ca una apertura en la isla .. ~14. 

Por parte de los en1presarios se encuentran grupos hotch:ros n1uy 

importantes~ <.:onu1 d grupo Sol-~1..:lia~ que posee numerosos cstahlccim1cntos 

en Cuba. asi como diversos planes de expansión en difcn:ntcs puntos del 

pais ~··. Par.:1 ellos es una arncna./'a latente esta le). 

Por otra parte tenemos la po~tura del gobierno conservador de JosC 

María i\znar. que suspcn.Jió en rnayo la cooperación que el anterior gobierno 

socialista de Felipe C'Jon/;.ilc/ le hahia hrinda<lo LJ. Cuha (..:Sta niptura coincidió 

con la visita dc:I vicepresidente norteamericano Al Clnrc a Espai1a). 

~ 11 SIA. .. Rcaparcc1c• F <:;on7.ale.-. lanrL~ crnu,;a .. <...nnira A.-na.r. p,,, 'u pohru.:.t hac111 Cuha . C'n Ll l 'n•:--cr-:;al. 
~1e"u:n. ; de JUt11n de , ,,<i., 
~·· $,,.\ ... Tc1J1c Ll 4uc el rc..:h.'lL<• <.Je 1 ... p~(1.1" J.i l lclr11 .... -Bunnn 4lC'..:1c 1d.u.1unc-. . en l:oLl m~~t>i\I. '.\.lt.•,ico. :=_-: 
de junio de 1 C>C>e:. 



:\/n¡wr ..;osr1ctH .. " qtu .. • "la polirH.:a t.h.: t..'(lnpc.:rac1on t.¡llL' dc ... ;,_u-rnllc> el c.111k·rulr 

gobierno sociahsw. 110 ha rt..·n1dl> ningun frurn c.:n IP l..jllt..' -..1..• rt..·Ji..:n: a L.t 

Jibcra<.·ión <lcl rCgirnt..'11 ca~frp .. foi .' por dio ha tk•c1d1Uo c.:nJun .. ·t..·c..·r -..u polil1l.'.~1 a 

Cuba ... a_.;cgurandn por otra panc qth.: .. el µ.oh terno no ho1ra rHtt..f¡_t que 'Ir\ a pan.1 

t<._.,rtalcccr &.J F1J..:I C~L'>lro. pero la111p<.•t..·11 nad.-:1 que.: pueda pcrJudit..·ar aJ puchlo 

cubano 1'º 

De: c:-.w llhUH:ra. F'.'>paila proh ... ·stú Je 111ancra "t.:rha1 anre f.."I goh1crnu de 

Estados l :nidos por la k~. <..:ous1dcran<lob C:\.lr¡_Hc.:rntonal c.: m~H.:cpt<.thlc 

mostrando pn:o..:upat..·iún por la n.:pcn.:usion que pueUc h .. ·ncr en pn>p1edadc'> e 

intereses csparloles '· 1 

Francia: f~s uno Lh: Jos pai.,.cs 4uc rntls fuerte ha prolcst.ac.Jo ;._)(,h 1rticndtl 

'luc ··rcsponderú t.:on sant.:ioncs a crnprcsas de E:-.tado:-. {!nido .... si el ir11pat..·10 <li.: 

esta ley llega a locar alguna cornpaflía francc.sa" •,::- Yves IJoutriaux. portavo/ 

dcJ Minislcno de .•\suntos E'\:tcriorcs. Lfrjo que.: ··Fran\.'.'Ja ~ sus socios curopc.:os 

tendrán una Jegisliu .. ·illn 4uc les pcnnila a las crnprcsas curopc;._is ohtcncr 

compcnsacroncs p<.>r .. 1qtH.:llus 4uc hahrian sido condenadas por l¿J justicia 

estadounidense. o el estahlccinliento <le una lista ncg.r<.1 t.h: c.:rnprcsas 

(.!'Stadounidcnscs. que buscarían sacar provecho de.: Ja lcgis)a¡.;1ún conrra los 

europeos·· ,,::: 

Por su parte J;:.u.:qucs (_ ~h1r.Lu.:. el Prc.:si<lcnlc francés. <lijo que.: ··:-.1 se 

revelaba que hay cn1prcsas dircctan1cn1c 1.1fec1ada"' p<.lr r11cd1da~ Lh: cslc ripo . 

... S:A .. ··E"ua.ran f·ranc1a v Ei.pa1la que la lld111 ... Burron 'º" l1>qu1..·· t.•n l;l l . ."nJ\11."f~I. .\.l<..'.,h:t•. ~:"- dt' tunu• Je 
IQ<>b 

" 1 SIA.. ·•AmenaJa EL' .:on ~u~ ft."fl::. .a 1 n•nL1a ... en CI L'nL"4;~T'j.JI :\lc,1.::0. S Je .1~., .. 1 .. .!C' l ·1•l1. 

"'-1d= 
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,, 

Franciu dchcrú adoptar 1ncdid¡1s de rc1ors1ún inn1cd1ala:-.·· •~'. scf•mJando '-lll'-' ··e!-. 

irnportanh: ~uc Francia ~ Furopu. c¡Júa una por ~u pune "C <lorcn Je.: una 

legislación o.u.Japtada ~• fin de po<lcr e" ocar esos ternas cn posiciún de iguaklad 

ClHl 1n1c-~tru~ _..,,,...:1u.:-. ..::-.t.1dounitlcnscs .. '·" 

c;ran Bretaña: Socio ir11ponanlL" ~ ali<.1Uo \ . ."ll rnuchas lH .. ·as1uncs de 

Estados l}nidos. ho.1 rnanifc.,.tudo su rcl.:'hH/O a la ley por rncJ10 t.k las 

dcdaracioncs de "u Canl:11lcr ~1ako1r11 H:1JJ...i11J. qu1L"n L·nru:o il la J Jdrns

Burton porque ··an1cn~va a la:-. cn1prcsas qut: qu1cn:n ha ... :cr ncgtKIO"' lcgitirncY .. 

con Cuha ~ no corn.:spnn<lcn a un sisri:rna c..:0111<..·rcial ...,;ano Por su parte el 

;'\.finistru de Co111cn.:10 L" fndustria Jan l.ang. alirrno qw.: ·-1:...,tadth ( 'nidD~ 

in1ponc sanciu!lc~ unil.atcralcs in1in11darHJo a ~us an1i!_-!os para ;:Jtacar a ..;us 

cncr11igos~ csra no es una rn.:.uH.:ra accptahlc (.h.: d1n!!ir las n.:lai..:innc .... t.:01ncn.:ialcs 

intcmacionalc:-.·· (,,._ 

A los hritáni..:os les afl:cta pon.1uc th:ncn partlcípm.:ic:H1 L'n Ju rn inc:ri.:i 

cubana) son ~ocios Lle Cano.11..l.:.l en Ja cxplotilcion <le dicha acuvHJad 

Italia: País que o~h:nta la presidencia en tumo de Ja l !1·:. rnanifcstú su 

--profunda prco..:upw . .:ión por ..;- ... ta l.,;-~··, por n1c<lÍtl <lcl nh..;r..:n. a<lor pcrn10.mcntc dc 

la OE . .r\. Sergio Harhat1. rnismo que tarnhién Ucclaró qut.: ··Ja J ldn1s-Burton 

contiene t.:lemcntos qw.: no son cornpalihlcs con los principio" de la C>:\1C y Jcl 

comcrc10 lihrc··. destacando qu\,,.- .. L'll los liltirnos 1o.:i1h.:o ari(1.-.. .·\111L"nca ! _arma~ el 

·\tlJ ''il Ro-..t., P<.",-1.a ~e 1.l•rlllJP•HIC l.1 1 fc!in~-Uurt.1n a loJ•_•~ ¡,,,. ;1cuen:lo .. 1.·<lntc11.·1a/c .. linnuc.Jl•,. por 
Europ.:.· . en [,_l l,__

0
_!lJ'-C."í"'•ll. '.\.tc ... i.:o. 2: l J._. 11111u1 de l •J•lt, 

··• Sir\... ··L.1 Lmon Eurnpca apruho l.1-. lino:,¡-. gcn .. ·r.1Jc:-. Jcl rc:¡.d.an11.·nto ._-ornr.1 le l lcirn-.-Bunl•n·· t.•n <.:[\l/'ll ... ·,1 
:\.tc,1.::~,. ::~ J~ Julio de l •><lf> 
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Caribe se han convertido cn los mercados. mas diná1nicos para Europa y por 

tanto sc encuentran dentro de sus 1nlcrcscs principales·· ''7 . 

Los italianos tienen impunantcs sun1as invertidas <...~ las 

tckcomunit;;aló;iun..:s cuhana~ (STET. Con1pai1ia <le Tch:co1nunicacioncs). asi 

como en la industria turistica . 

. A.lcmania: La postura alemana en cuanto a la 1 lc1n1s-Burton ha sido nuis 

bien dt: inditl.:n:ncia... ya que al no tener inversiones o co1ncrcio importante con 

\a isla. les resulta intransccndcntal si sc aplica o no <licha h.:y~ incluso el 

Ministro de Relaciones Exteriores alcn1ÜI1 KlatL'i Kinkcl. calificó ta "h:cisión 

estadounidense como ··un pa.o.;o en la buena dirección·· f.". Sin embargo. ante el 

riesgo que para citos significa ta ley o· Atnato. unifico su postura en favor de la 

decisión e.le la n1ayoria de la UE que es conuaria a ta 1 lcln1s-Burton. 

Ru5ia: (Aunque no es miembro de \a UE. también es un pu.is curopc...~). 

Por medio de su Viccministrn de Relaciones Exteriores Gucrgy Mamcdou~ \a 

calificó de ... ilegal y contr.aria a los principios de la C>f\.1c·. afinnan<lo que crea 

un peligroso precedente al extender \a jurisdicción nacional d..: Wl Estado al 

comercio internacional y a las relaciones cconómicac;;·· t.''. 

Por su parte el canciller ruso. Evgcni Prilnakov. manifestó que Rusia 

continuará con los acuerdo~ <le colaboración que tt.:nia con Cuba en el ::irnbito 

cultural. cientifie<.--, y deportivo. además del .,;utnp\imicnto del acuerdo de 

intercambio de petróleo ruso por azúcar cubana y \a culminación de \a 

" 7 SJJ\. ··cnuca r:. .. gueni l'nrnaX<-~" d hk~uco ounpi111do de El.' a Cuh.s·. en l:.LQ:rn. :O..ic-cu:t>. :::: de mayo de 
19"6 
,.. SI A.·· Apo)an Ru.«oia y la l.JE o:t fl;:'l..:haLo d.c Amcnca a \4 1 lc\m..,-Ourton ... en Ci\."lll~<l. !'..ic-.;.}co. 7 de Jumo de 
1996 
- S/A. -PTcl\.COto Europa $ti rC").tlaim.-ntu parll ncutralU..ar la llclnn.-llunc_•n··. en .l~l\.'!1.nCU·Ñ. ~1~ico, 31 de 
julio de 14">0 



construcción de la central electronuckar de Juragua. confinnando su 

disposición a cooperar con l_a l lahana 70
. 

Con10 st: ha "1sto. cxish.: un fuerte rcchafo al interior de los paises 

europeos a la leµislac1ún C'.'-.tadounidcnst:. y aunque c'1ste11 pai~c~ que no han 

manifestado clara:rncntc su postura o bien pcnnanc\'.'cn neutrales por no 

afectarles dircctarnc-ntc. han asurnido la 'nluntaJ dc ta~ 1..h:1n~ls nac1orh:"' que si 

ven afectados sus intcn:ses 

Vcat11os ahora la po.,.tura 1..h: la t.:1:: en su i.:-nnJunhY 

Los canctllcn:s de la l !L. al considerar que viola los principios h;i.sicos 

del derecho internacional. lesionando injustan1cntc los intcrcscs de <llros paisl!s. 

crearon un rcg.larnC"nto antídoto contra Estados l ln1dos. ~1 c~ que el presi<lcntc 

estadounidense irnponc una ky que castigue a sus cornpar1ias por tener 

negocios con Cuha 71
• l·~sh.! rcglainento antidoto aprnha<.hl por cl Pleno dc,; la l JI:.: 

el :!8 de octuhn.: de 1996. pretende protcg.cr a las empresa. .... europea_..., de la."> 

consecuencias 111..:gati\as 1..h.: la ley estadounidcnsc,;. <.lhligúndol<-L" a no acatar 

leyes extratcrritoriah:s. ofrc,;cil.!ndolcs a su VC:I'. respaldo legal para recuperar Ja..,. 

inden1n1Lai.:1oncs que Jchan pagar cn 1.:~1ados l :nidos a tra\cs de lu~ diferentes 

tribunales europeos sobn.: los haberes de ernpn:so:L.,. nortco:uncricanas cn Europa. 

En un principio íuc rnuy dificil que las naciones de la l IE se pusieran de 

acuerdo en este.: punto ya que por su fuerte nacionalismo. qth.: lc.:s nnpidc acatar 

las órdenes dc un tribunal que no sea el propio. la..,. nacionc.,. europca..., -.;;obre 

todo Gran Brctai\a ~ D1na111arca- se oponian a c~tc paso (~a que ~icnlen que 

pi-.:rdcn su sobcrania en fa'\.or de la cornunitarifación). Pero al final. votaron a 

-,, S•A- ··E.uropa .tun enud1a medida!> o;:omra 1-. lc" e.,1;uJuun1dcn'e l!"n 1 .1 .Jnrn.ul.i. \.fc,u:o. 1 S JL• 1uho o,iL· 
)QQ6 

-¡ S/A ··rrc-!>CntO ··. Q¡i._Ctl 



fi.l'\Or f. .. fl: L"Sh: pll1110 t..jllC pt:nllllC por CjClllpJo. <.¡llC \111.Ll L'lllprcs.a CSf>< ... U"Ola pucdU 

rcclan1ar a un 1rihunal alcn1ar1 o hdtánico. frente a una c..:ornpañia 

csta<loun1dt:nsc cstahk·c1<lo.1 cn c:-.o~ paises :-:: 

l In filL"tor nlU) 1111portanh.: que a~ ut..lú a la aprot'iac1ón Ud rL·glazncnro 

anti doto pt_lí parte '1c la l ·E fuc la le:~ [)' :\rnaro. que tan1h1é'n preve -..ancronl!'s 

para Ja.-; crnprcsa..;, europea." que invit:rt.:rn 1ná" de .to rnillorn:"" de dolares l!'n el 

scctor de hi<lroco.trhuros dt: lrün y l .. ihia. 

Esti: rcglar11cnto antidoto integrado por 12 articulos y un anc .. ,o. cstahJccc 

que "fue elahorLhJt_l para dar protcccion contra lo-. ch:<.:tos t .. h: una upli<:acion 

extraterritorial Je la le~ l lchns-Burton, y pn:vé' sanciones para las crnprcsas que 

se dcjcn intlu1r por d1cht1 k) .. ".'~ 

Por otra parte. con c-.;tc rcgla1ncnto la ( 1F. podría corncn:rar a cxigir visa..."i 

a los ciulludanos csradounic.Jcnscs 4uc deseen visitar sus Estat..los nlicrnhros; 

congelar algunos hicnc~ cstu<lnunidcn:-.t.:~: pcn11itir a las <:ompatl:ias europeas 

cntublar demandas de recuperación contra Estados Unidos en sus paises 

n1iembros~ para n.:<:obrar cuaJ4u1cr cantidad que sca otorgada en cortes 

estadounidenses aJ an1paro de la 1 Jclms-Rurton. Los 111ic.:n1hros de lil t ir:. 
podrian aplu.:ar de.: rnanc.:ra individual estatutos de ohstaculi.1'.ación. que 

pcrnlilan a ILL"i con1parlías europeas contradc.:numdar a las con1pazl:ias 

cstadounidcnscs y a Estudos l 'nidos. por daños) pcrjuicios c.:n cortes curopcas; 

a_o;i como. retirar pc.:mii~os de trahajo u emprc.:sarios estudounidcnscs ;.¡. 



3 .. :? .\rnérica l .. iltinu (junto l"nn la <>E.-\) .. 

La postura latino;.uncril.:ana anlc l;.1 1 fclrns-Burtun no ho.1 ~id,> Jo fucnc 

4uc dchcria ser -) resulta rnüs hicn tihia-. qui/ú porque los paísc~ dt.: la rcgiún 

cvaJcn UJl¡J ~nnfronta(.;'ión <lirc:cta i.:ontr¡J E..;1aJo..; 1 ~nidos F~ta po~tura se 

explica porque a los países latinoan1cricano-.;. al lkpcnJcr en n1a~ or o rncnor 

grado e.Je) con1crL:io. lu inn:rsión o lh: la asistcnl:'1~1 cstadoun1denst:. le..; rc.:~uha 

n1uy dificil oponerse a sus propósnos <lt.: rnam.:ra individual ( ""ohn.: todo si se 

ton1a en cuenta que el gohii.:rno <le Fidcl Castro no n1cnta con 111uchos 

simpatizantes que lo apO)' t:n en J _atinoa1néri(.;a). .·\un4uc la n1eru.:ionada le~ 

pone en peligro u todos lo~ pa1~c..,; por su c'tratcrriloriul1<l;.11J. son en r..:ulidil<l 

muy pocos los quc han n:ali/ado alguna ac.:l.:1ún ofensiva para contrarrestarla. 

Dc rnancra in<lividual \..'11 :\rnC:ru.:a l.allna_ Sl>lanH:nte ~1Cxko (con10 sc 

vera en el apartado Y.3 ), ha protr.:stado ah1crtan1cntc creando un rcg.lan1cntu que 

le permita rc..:h~uar sus cfcl:tos nocivos. 

Asi pues. la postura individual latinoan1ericana contra la l lclrns-Burton. 

se limita a dcclural..:1om.:s que no conllc:"\ an alguna acciún c:fcctivu cn contra 

(sólo son de dcsaprobadón. rcl.:rnninaciún o cont.lt.:natoriasJ. dudo el podcrio 

económico de Estados l :nidos en contra de.: cuah.1uicr nación de ..\mcrica 

1.atina. 

Ahora hien. de 1nanc:ra cl>lccti"\a ILh paísc:s lat1n<1<.11111.:ncanos han 

panicipado n1ils activarnentc en contra de c.:sta lc.:~. y son vnrio..; lo=-- organisn1os 

que han forn1ulrn.Jo protc:-.tas de fr1nna rnuy -.;ignifica(l\"a: 



a) La Cornisión de l=>cn:choc.; l lun10.mos (("DIJ J dc:I ParlunH:ntn 

Centron.n1cricano (PARLAC'~N). dijo que ··Ja llcln1s-Burton incrcrncnta Ja;-,. 

sanciones contra l. .... uha; lc:-.iona Ja sobcrani.;.1 t.lc to<los Jo~ pabc:-. 1gnoran<lu \!l 

principio del n:~pcto 1. .. k Ja sohi.:ranía dt.:los Estado-. y su cjc:cución es 

extratcrritorlal. por lo que expresa su rno.°L<; cncrgica condena y rcch¡vo·· H_ 

b) La Conferencia Penna.ncntc de Panidos Políticos de i\rnénc.;a Latina y 

el Caribe (COPPP..-'\L). la considero con10 una "'dcscahdlw..ta provocación, y 

una violación flagrante del dc!rccho 1ntcrnacionar· 7t._ 

c) La Comuníd¡1d de Paises del <....,arihc (l.. ... i\RJC()?\..1). cxpn:só su 

enérgico rccha7o a ta le~ debido al ··canlctcr c'tratcrritorial. que husca aplicar 

en otros paises las lcyc....-s t.."Stadounidcnst..~"- dctcm1i1u.uuJo unir su postura junto 

a Canadá., acordando incrcrncntar su co<-">pcración y kvos cconún1icos con 

Cuba .. 77
. 

d) Los 14 c....."'Stados miembros del ( in.Jpo de Río ( .-'\rgcntina.. BolivÜL 

Brasil. Chile. Ecuador. Panan1á.. Paraguay~ Perú, México. Venezuela~ Costa 

Rica. UrugWJy y Trinidad y Tohago). la rechazaron por violar el derecho 

intcrnacionaJ: .. Rcitcratnos nuestra objeción u iodo intento por irnponcr 

sanciones unilaterales con carUctcr de cxtra1~rri1orialidall cn la aplica'-·ión del 

derecho interno de un pais. por contrU"vcnir las nonnas qut: rigen la convi\.cncia 

entre los Estados e ignorar el principio fundam..:mal del respeto a la sohcnmia.. 

adcmó.s de constituir una v10Jo.1ción aJ [)crccho lntcn1aciona1·· 711 . 

e) Por su parte, la Organi...:aciún Lh.: Estado"> .. ·\.nlt:rl<..:anos ({)[=" .·\ ). ~e 

swnó a la lista de o.-ganismos que la censuran, y en su XXVI /\sainhlca 

------------
~' SIA. ··Conden.a in1crnac1onal ·· _ _Q.J2....Dt. 
~.SI.-\. -La tlelrnJ1o-Dw1on en la k!tahdat.d ·· .. 011_ C..11_ 
r. SiA. ··La le,. Hdm,-Bur.on pum~ a V.."ashm~h•n hentc al mundo"· en f:I F.~·1..•n~nilllo"! .. 'tc-,...-1..,. 1: de- 1naf"ZO 
de 199b 
~ ~tigud Pcre=z-. -Rc..:h.u....:a ~ruP'• de Río J,-¡ ley ftdms-Bu11on·· .. en l·h:t\.H!lld., ,,._...._ .. _:._,_ .i JC' ~pll1.."1Tibrc- Je: 1 •lQC> 



General del 7 de junio de 1 Q96. el Con1ité .luridico Interamericano de la OEA. 

la declaró ufucra del Derecho lntcmacionar· 7
'). al mismo tiempo que emitió 

una resolución titulada ""Libcnad de Comercio e Inversión en el 1 lcrnisferio'"'"· 

en el que establece jurisprudencia en leyes con contenido extraterritorial como 

la l-lclms-Burton. Tal resolución define que ésta ... no se ajusta a las arcas de los 

derechos de propiedad de nacionales y de extraterritorialidad y limites que fija 

el Derecho Internacional. que es reconocido por todas las naciones .. im_ 

1) La Conferencia Iberoamericana (CI) constituida por 19 jefes de 

Estado de LntinorunCrica más Espai\a y Ponugal .... rechazaron los efectos 

extraterritoriales de la Hclms-Burton e in1plícitarncntc la estrategia de coacción 

y exclusión hasta hoy seguida por Wa.<.;hington contra La Habana·· (siendo la 

primera vez que una Cun1brc lbcroan1ericana rechaza de modo abierto el 

bloqueo contra Cuba). La CI le pidió a Washington reconsidere la aplicación 

de dicha ley por estimar que atenta contra los principios que rigen la 

convivencia internacional "1. 
Como vimos~ la postura latinoamericMJa de mMiera unilateral se ha 

limitado a declaraciones condenatorias de la ley~ pero no existe una postura o 

actitud que manifieste un abierto rechazo o una acción defensiva en su contra. 

Esto quiz&i... es debido a la cnorn1e diferencia que existe entre Estados Unidos y 

cualquier nación de la región: la poca aceptación del gobierno de Fidel Castro; 

el temor que tienen a sufrir represalias de algün tipo por parte de Estados 

Unidos~ y la poca -o nula- actividad comercial que existe entre ellos. 

"Nis.km . 
•• 111= 
• 1 S/A, -RC"1C5 para EU. condi:na. la Cumbre lbcroamcncana la ley l-IC'lms-Bunon··. en El.EirulnQttQ, l\.1~co. 
1:: de noviembre de l 99D · 



Sohuncntc Vcnc/lh:la c..:on 19 finnas co11h:n..:1ah: ..... :\rgcntma ~ Clul.: l."On 

7~ Coton1bia i.;on 5. Bra..,11 c.:on ..t. PananHl ~ R..:p Dorninú:ana ::!. l ton<luras ~ 

Ecuador con 1 ~:i l ... 111 c.:c.1nt¡¡r a Mc~1i.:o porque si.: 'c.:ra en cl apo.1rtaJo 3.3), 

mantienen negocios i.:on la isla. siendo poco sig.nificati"o el 1ntercan1hio 

comercial. E~ por esta nuon 4rn.: los pais\.!'s latinoarncricano~ no han tornado 

acciones defensivas de rnancra unilateral. sin cn1hargo al ser ellos mismos 

an1cnaz:a<los por la at:tttud extraterritorial cstadouniJcnsc. ~e han unido '-=" 

tomo a los orgar11sn1os antes n1cni.:ionados con<lcnándola corno una medida 

precautoria. que sirva cun10 escudo u pos1hlcs s~u1ciones de Estados Unidos 

contra ellos -ha~ 4ue recordar que el prohh:n1u del nan.:otrátíco. tcrrorisrno o 

bien. los dcn.:chos hurnanos. son c.xcusas de las que se vale Estudos llnidos 

para juLgar e intcn·cnir con sus politkas cxtrutcrritoriaks cn otros paises-. 

3.3 C~anadá y '.\léxico (miembros del Tratado de Libre <-·omcrcio 

de •""mérica del !'óortc. TLCA!'ó). 

Canadá ~ '-1Cxico son dos de los puiscs que sc ven nto.L"' scrian1cntc 

amenazados por los akan..:cs negativos de la le~. y por c11o :-.c han opuesto 

rotundamente a ella. desde el n1isn10 momento en que apan.:~1ó. c:ncahcLando. 

junto con la UE. las protestas de la comunidad internacional. 

No hay que olvidar que Canadá. México ~ Estados l 'nidos fonnan parte 

del TLCAN y por esta razón cstUn sometidos a un conjunto de- nonna.s y reglas 

que han establecido clararncntc en los cstatulos l.}UC los rigen ~ 4uc <le común 

•:Sir\.. .. Exiliados cubano!> publican la liMa de emprc.-!t. .. S m"et.,1omo;;!lh ._.n 1.1 Hahana en E:I 01.t. ,k,u.:o ... .:; 
de mayo dC' 1 QQb 



uctu.:rdo lin110.1r<ln 11..1..; tn:'."t P<lr esta nuón .. 1:st.:.11..lo-.. 1 ·n1J1..h con :..u I~~- 'H.>hJ IH) 

~úftl la nonnall' 1dad l..h.: t.:Pl11cri.:1n qul.!' C'\.hlc dentro d1-·I ú111b1tu 1nunJ1al. ... Jllll 

l..JUC rornpc di.." 111 .. u11. ... ·ra unilateral 1.:1..lll un o.i..:11c1 ... Jo 11-·t...:11..."n pactado entre ll•~ tres 

p;.ii...;c..;.. con la fin¡1'1d .. 11..I dL" hai.:1..."r rn;°1s ¡Ji.:lÍ\o ~ prú ... rcro d l..·nntL'íl..""h' 1..·11tr..: t...•..,ra ... 

tn:-.. na..:-ioncs. Jc ... cun1..H..·ic111. .. h.l Ja..., 1..1hlig.11-·1u11c-., con1ra1Jas cn ... J1cho rr~1wdo 

Entre Ja.., disposiciones húsit.:as del rI .L~.-\N "e 1nc111.:1ona i.:n el articulo 

.309 .. rcstriL·i.:ionc~ a Ja irnport.:.Kiún y e"\.portación··. Jorh.k ninguna J:c Ja:-. 

naciones tinnantcs del nli-;1110. pth:<.h: prol11h1r ni re...;tnngrr Ja H11portai.:1on o I~ 

cxponución de hierh:'. Je o hacia un país qui.: no fi.1n11e panc del nlÍ:-.1110. 

¡\unquc se reconoce el derecho Ue cada uno Je lo~ par ... c'.'. finnantc ... p¡tra 

irnponer n:stru.:::cioncs con1crc1alcs a otra nación que no :..1..·a parte del tr.:.itado. sc 

impone la condición de 4uc cuando lo solicite cualquiera de los rnicrnhros. la 

panc que rcstrin_JL,t esa_... opcrat...:ion\!'s ..,era consultaJa ~ hrtndaro.1 act...:e~o a la 

infom1ación del caso. con el fin d<! evitar que la restricción irnpucsta a terceros 

se dudu o anule a lía'\Cs de los otros pai,...cs finnantc.., Estados Unidf1:-- al 

in1poncr su legislación contra Cuha. restringe y prohihc el comercio de sus 

socios con otro país de n1anera unilateral. sin hrindar Ja inforn1ac1ón adccuth .. hl. 

Por 1..ltra parte. el titulo 1 V Ue la 1 klrns-Bunon en su scc1.:1ón 401 viola 

las disposiciones retl:rcntcs al trimsito dc personas estipulado por cl Tl.C:\N_ 

en particular en artículo 601 ~d capítulo XVL rclL:n.:ntc .:.t ·-1.:.t entrada tcn1poral 

de personas t-k nC!_..!<lt...:io~--. que dispone l;.1 rd<.h.:iún con1crcial pn.:l\:rcnh: c11tn.: 

MC.xico. Canadá ) E!->tados l 7niJos. a.."'ií ~on10 la corl\cnicncia de t""acilitar la 

entrada temporal de personas dc negocios confonne ul principio de 

reciprocidad y lu necesidad de: ..:stahlccer criterios 

transparentes para tal efecto. 

proccdin1icntos 



(d) 

El artículo 60:::! a-.;;icnta que ··cadu una de las partes uplican.J la~ medida~ 

re]aliva.~ para evitar demoras o perjuicios indehidos en c.:I corncrcio Je bicn11..·s ) 

sen.icios. o en la."i ~u.:tivi<lal.Jcs Je irncrsion .. FI TI C.-\N no pcn111tc J lo:-; 

legisladores d~ Estados l 1nidn.;;. un poder d1screc1onal que implique: ta e.xtc:nsiún 

arbitrarla de su sohcriUl í~. 

Canadª .. por ~u pacte, ha adoptado una ley que cn1ncn<ló de una que tenia 

firmada para prevenir tos cfCctos de la ley Torricclli: la Ley ... obre 

Disposiciones I:xtratcrritonalcs Extranjera..""·· ~ n1isn1a d..: Ju cual surgió su 

Foreign e.:rtraterrl/onu/ 111eusures (l '1111cd States) ordc-r (La orden sobre 

medidas extraterritoriales c.xtranjcras (Estados Unidos)), con oh jeto di.! abarcar 

todas las disposiciom .... "S 1.:xtra1crritoriak~ de Estados lJnidos adaptadas en todos 

los niveles del gobierno: se aplica al comercio de servicios. incluyendo 

tecnologia. adc:rno.i.s del comercio de hicnc~ 

Así mismo. aborda la definición <le comercio entre ambas. naciones. 

medíanle ta obligación de las subsidiarias estudounidcnses en Canuda .. para 

negociar sobre bases comerciales nonnalcs. Con estas enmienda ... a dicha 1ey. 

este pais norteamericano ha dejado claro que no tolerara ninguna interferencia 

del Congreso ~ Ja Administración de Estados Unidos en su sobcrania K'.'. 

A continuación se hace un breve resumen de los aspectos n1í.is relevantes 

que se mencionan en esta ley titulada : 

··orden por la que s~ rcquicrc a las personas en Canadá.. para notificar 

toda comunicación relacionada con medidas exlratt.:rritorialcs del los Estados 

- Veraneito l. p 7J 
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"' 
Unidos. que afoctcn aJ'\crsmncntc al cnrncrcio cntn: C'an<.u..Jú y Cuha. asi corno 

de aquellas por hL~ que se les prohiha incnrforn1arsr.: con t;.1lc:-. n1cdida.."i·· K-' 

l. Esta orden sera citada ..:orno 1.a C)n.h:n sohrc :\.1cdidas 

E~trah:n·1hlnak:-. E'tran_icra~ ( l·::-.taJo~ l '111Ju~J Fur ... ·1.t..:11 l'Xtru1errttnrial 

n1eas11rcs tl ·naed ~'·tates) onJ,_·r 

~. r-:n csta orden. ··corporación Can;.u.J1cnsc". significa: 

Toda corporación rcgistrac..Ja ha jo las lcycs de (. ·ani.Jdá o c..k alguna de sus 

provincias. ~ que lh.:" an a caho ncgoc1os en todo o parte del lt.:rntorio di.!' 

Cana<la. 

l\.1cdida Extraterritorial de los Eslados Unidos significa: 

a) La~ regulaciones del control <le l~L'i posesiones cubana. ..... del Código de 

Regulaciones Federales. Título ) l. parte ~ 15. incluyendo sus rctl1nnas o 

disposiciones que las sustituyan. 

b) Cualquier ley. estatuto. regulación. circular. ordenanza.. orden. 

sentencia. rcglu. rl.!solución. denegación de autonzaciún. directiva.. etc. que 

tenga un propósito extraterritorial. ejecutada por cualquier autoridad legislativa. 

ejecutiva. adrninistrati'\ a. reguladora.. judicial o cualquier cuerpo de los Estados 

Unidos. o cualquiera de sus Estados n1ien1hros. asi corno sus autoridades 

locales o municipales. a fin de evitar. impedir o reducir Jos negocios o 

comercio entre Canada y C. .. uba. 

Negocios y comercio entre c·anad<i y Cuba significa: 

Todo negocio o comercio incluyendo el intercambio de bienes y servicios 

entre Canadá (o nacionales canadicnsi.:s. corporaciones. entidades legales o 

instituciones.del gobierno federal. provincial o local) y Cuba (u sus nacionales. 



corporaciones. entidades lcgah:s o instíllu.:1onc.;. dL'I gnhil."rno fi.:d1.:ral pro\ 11H.:101l 

o local). 

En el arti(..·uJo Jo t..•sra h.·~ llH:lu~\,.· una 1u>11fiL"~h.:u·u1 h1..·d1a a fllda 

corporacion. din.:clor n funi.:1onarin l."an•1du..:n"'L'. por la l'."t1 .. 1J dchcn infonnar de 

innh:diato al Prot.:'uradur ( icr11.:ral Je ( ·anaLl;,,1. ... ·uü.k¡u11..·r rh 1t 1 fiL:~i.;11·u1. 111~trllL'L'l<ltl 

o directiva en que se 1ndu~a alguna rncd1da c:'trah:rr1tori•1I dc: fo..; Fsta<los 

Unidos. n:spcctu a ~u.;, negocios con Cuha. 

El an1culo 4o. n1cnc1orn.1 que la not1liL:;,,h.::ion <lt.:hcrú "'c:r t.:rl\ iaJa al 

Procurador Cicm.:ral Je Canac..lú en < )tta,\a por t..·orrco. induycn<lo· ntHnhrc; 

calidad legal <le IH persona ~ tc.xto integro <lcl t..•on1u111cado ~ propúsllo dd 

mismo: la ft:cha en Ja que la t.:'tHnunicación fue rct.:'1h1<la y d pcno'-h' t..'n qw.: ... e 

pretende este en elCcto. 

EJ artu;ulo 5o. c.xprcsa una prohihic..:1ún <le acatar cuaJquicr rnc<lida 

extraterritorial de Estados Unidos. a los Jircctorcs, funcionarios u gerentes que 

cuenten con autoridad dentro de una corporación. así t.:'On10 cualquit..·r directiva. 

instrucción o sugerencia con el rnisn10 fin. 

El artículo 7o. menciona que cxistiril una multa <le 7.000 dólares 

canadienses o cinco arios de prisión para yuicncs se unan al hloquco contra 

Cuba. Esta cantidad podría ch:varsc hasta un 1niJJón de dólares, para 

l!quipararla con Ja establecida t:n la.<i regla._.;;; estadounidenses que podrían ser 

usadas contra c:n1prcsas canmJicnscs. 

Con csta ley. Canadá podra bloquear fallos t..k los trihunalcs 

estadounidenses contra empresas canadienses e inc.:luso cmhargar las ai.:cioncs 

de las finnas de Estados Unidos en C'unadá quC' los dcn1andcn_ i.:omo una 

n1edida de represalia en compcnsución ,..,,.. 

•• lllmL 



"' 
l.as nlr.:dü.ta... pcn11\t1r~·m a .... \IS cnlpn: ... as c1lntrat.h.!11l;JnJo.u <..1 las 

csta<louni<lcnsc~ ~ el Pnu.:ur.;u .. ltlr licncr;:ll "k t·a11~1d;J. p4.ltlra t>ptllh:rsr.: a \111..la 

tcnU.tti" a Je quc un rccla1110 ~c e.ic:cuh: cn ese P"-""" 

\.as 1lpcnJcü1ncs '---,,nu:rcialr.:~ cntn.: l "anada ( "uha "'c cncu'-!ntran 

n.:prc,cntadu~ en ~u n1a~,1na P''r L.1 Ul1npafl.1~t 111111cr;:1 Shc1 rtt lntcrnat1011aL cnn 

,ce.Je t.:n Tonlnto. quc opera en l'uha la 1n11h .. ·na dd n1Lptd ~ ..:ohalto. ~i-..1 co111t'I la 

cxploraciún ~ proJuci..:1011 1..k pctrolcn l )h.:ho '--·on .... orc10 tthJicu que con uno~ 

~00 1ndl0111-:' de dt..lhuc .... 11n.crth.lo~ cn la Í!-.la ( ....,t"lh1 en la c,p\or;_u.;1nn ;.. 

cxtracc1lln p...:trolcra) n.::portl.'1 g.ana1u.:1as nctas Lk X -17 11lil101u.:"' Je dúlan.:...; en d 

Sl.!l_!llndo tnn1..:~tri.: dd ;.ulo l 19961 F:-. por d1o quc 'º Vú..:cpn.:~1Jc.:ntOJ. Patncc.: 

tv1crrin Bc.:st. dijo t.¡uc.: ··111nglln otro pai~ latinoa111c.:ru..:¡u10 ha ih.:aparallo lilllto la 

atención de nur.!stra con1paf\ia con10 ( "uha"". es por c.:sa raJon que se van a 

in,crtir otros 25 n11l1onc.:s de dúlarc.:s. tran~firu.::rn.Joln.... a la~ c~ti:ra...., di.! 

comunicaciones. tlnanziL"'i. transporte, hicncs ra1cc.:s y :.v.lu..:ar -ai.;tuulnlcntc su 

inversión es de 600 111illoncs de <lólarcs-."K'-

M~xicn a su ·vez. deplora la ley 11cln1s-Burton. Según conlunicados de 

la Secretaria <le Rclacionc:s Exteriores (SRE). el gobierno de !\.1Cxico '"es 

respetuoso de la sobcrania de los Estados, por lo que cl alcance Je la citada le) 

resulta inaccptabk a ta luz dt.!1 dt.!rccho intcmacionat al pretender aplicar 

normas intt.!mas de.! los Estados l '.nidos mas alta dt.: sus propias fronteras. y 

someter a ta jurisdicción local controversias resultantes di.:: una acción tomada 

por gobiernos. empresas i.:: individuos <le: otros Estados"" "°7 

"'"SIA ... ,.'""""'"' ._,.,,,,,.,," ._.,._., hlJ<!J.:••r ,,,¡,.. 1111 ""'' "'" lh·:..~~!'°-"~· '-h.~"1...:.-•. ::: .Je nl.,"'"'mflrc de \Q~n 
,.- SRE. Cumunu;aJ.., l-_\ ~ob1c1nl1 1nc'(i.:.,n .... < .. kplor"' l.t nprnt>a..:1011 Jd pr._,,_c..:1PLlc le~ ud "\<.:t.a pona la L1bcnad 
)' 1a Sohd.1.rn..l.ad Ucmu...:ratl\;a o::n Cuba"". ~\c-...u .. :o, D F _: 1 dc ~ptacmbrc de l'J":;. 



En opinión de la SRE. c..;ta 1c) hcontravu:nt..· di..;po.;.l\.:ioni:s 

internacionales. tales con10 la Carta de la.o;, Naciuncs Lini<la.._ .... lu Ocdan1\.:'1un 

sobre los Principios de D\!n:cho lntcn1a~10nal rcfcn.:ntc':" a 1a!oo Rclal:1unc..., lle 

Amistad y \a Coopcractún entre FstaJos. aprohada por \a /\san1hlca CJcncral de 

las Na~ioncs \ 'ni<la.' en 197n. al 1g.ua\ 4uc .... e -.::nntrap<mc ¡,;on to~ ohJctivo..;. del 

Tratado de 1.1.hrc Comercio de /\n1cnc¡t del Nnnc 

Organización !\.1undia1 th.: Con1crcio .. ~K 

~t \a....;. º' 1nnas Je.! ta 

Dicha ley no sólo contn1vicnc todas esas dispos1c1oncs . ...:..1no 4u~· tambiCn 

atenta contra nuestra Constitución, la cual cstah\cce ~n "u articulo t 33 q_uc 

""solo la Constitución de los Fstados l~nü.ln~ ~1..:xtcanos. la..--. lcyt.:~ del Congreso 

de la Unión que la emanen y todos los Tr<.1tados 4ut: c...,,tén de al..'.ut.:rdn con la 

misma.. celebrados y que se celebren por el Presidente de la RcpUblú.:a con 

aprobación del Senado. son Ley Suprcn1a de toda In. Unión·· 

Por otra parte hay que recordar que f\..1Cxico es rL~Jl1.!lUoso e.le ln sobcrania 

de los Estados. Por tradición históric~ f\.1Cxico. atravé:s. de la Doctrina Estrada 

está en contra del intcn:encionismo que Estados Unidos prctL--tidt.! in1pon..:r 

sobre una nación soberana como lo es Cuba (ba.."ita recordar que: !\.1~xi<.:o fue e\ 

único país de AmCrica que mantuvo relacionL"S con este país dt.."'Sput!s de \a 

revolución del 59, brindandolc ayuda y apoyo). 

Asi que por principios. tradición histórica y como un n1cUio de 

autodefensa para proteger su industria y las rclacion..:s cconó1nicas establecidas 

con la isla a través de las compañías: Domos 1ntemaciona\ (tclcfonia): la 

consttuctora Bufete Internacional (Propietaria de 3 hoteles y proyectos cn la 

potabilización Je\ agua); el grupo DSC (hotc\eria): el grupo CE:'v\EX 

•• llkm. 



"' 
(insdustria de la constn.1..:ción): el grupo VITR<) (cristalcria c.."TI gcnc..7al). el 

grupo lNFR/\ (equipos ) gmtcs par¡1 hospitales y soldaduras): el Buíctc 

Industrial Ingenieros t_·ivilcs Asociados (ll . .'A): i\crocaribc (aviación): Del 

Valh: (hcbidas de frutas): Casa l-:lomcc4 (hch1das akohúlica....:;)~ asi cnn1n las 

paracstatalcs Br\.NC()l\..11~X. PE~tl·:X y d Instituto !\.1c,it.:ano Jcl Pctrúh:o 

(cital, l\1Cxico aprohó una h:y antil..lntu el 2--l de octuhrc de: 19lJh••• I>1cha lt.:) 

protege a todas sus co1npaílius de lo-.; ctl:cto~ cxtrah:rritorialc.., de la 1 khn.,.-

Bunon ··garantizando la proh.:cción rua.._.,. amplia en fa,or de empresas 

mexicanas en el extranjero. cspccitlcamcntc en Cuha: fija prohihú;iún y 

sanciones para 4uicncs acaten en territorio nacional rncxicano leyes de otros 

paisc:s: impide c.¡uc o.tutoridadcs mexicana...,. proporcionen información de 

empresas mexicanas a otros paises: establee..: la.." ba.._<;es para que los mexicanos 

afectados en sus bienes puedan contradc1nandar y reclamar indemnizaciones 

por los da.i'ios causados en su propicdad··. 11
'' 

El articulo primero de Ja ley antidoto mexicana., llamada Ley de 

Protección al Comercio y la Inversión de Normas Extranjeras que 

contravengan el Derecho Internacional. prohibe: a las personas que se 

encuentren en territorio nacional~ a aquellas cuyos actos ocurran o surtan efecto 

total o parcialmente en dicho territorio~ a aquellas que se sometan a las leyes 

mexicanas; a realizar actos que afecten el comercio o la inversión. cuando 

dichos actos sean consecuencia de los efectos de leyes extranjeras con medidas 

extraterritoriales. Agregando que en ese supuesto entrarán tambiCn las leyes 

que tienen por objeto establcc<!r un bloqueo <!Conómico qui! pretenda pro•ocar 

- Veranexo2. p 76 
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el can1hio en la fnrni~t t.h..• g.ohiernu de ;.11g.ún paí..:;: qth.: pn:tcnda pro\ oc ar l..:l pag.o 

a particulares ..:on rnuti'o de c'proriacioncs n:ali/aJas en el pais. bloqueando o 

restringiendo la n11granún al país que c'rid"-· Ja le.:~ ~orno uno de lo' n1cJíos 

para lograr c"l.! li n 

l.1 4.lrth;tth1 :-.cgurH.lo prohihc propnn.:1onar la-. 1nt(n111acuJtll.!~ que 

requieran tnhunLJ.ks o autnnd;.11..ks c'tran_1cr;,¡..._ ..:on ha'.'c en .... u ... le~..; ... ~ i.:on fín 

l.!xtrah:rruorial. 

F.n c.:l arti...:ulo tcn.:cro se sc.:1)ala que.:- las pcr..;onas all.:..:tadas dchen 

inforn1ar a la SRL ~ ~1 la Si.:crctana Je Cun1cri.:10 ~ l·on1cnto ltHJu-.,trial 

(SECt)FI). c.:n ~aso Je t.JUC.: pt11..hcran \crsc afectados c.:n su' at.:li' idadcs 

con1i.:rcialcs o n:c1han n:qucnn11cnto..:; o not1fit.:<.H..:1onc ..... 

En el urticulo cuarto cstahlcce que los trihunalc~ nacionales dcnegarlln el 

reconocin1icnto y ejecución dt: scntenc-ias o laudo cn1itido con hase a h:~cs 

extranjeras. 

El articulo quinto hace n1enciún que quienes huhiercn sido condenados 

a1 pago de una indcn1ni:ración mediante scntcn~ia o laudo cn11tido en base a 

leyes extranjeras. tcndran derecho a demandar ante tribunales fodcrales el pago 

por panc del dcn1andantc del juicio en el pais C'.\.tranjcro. 

El articulo sexto indica qui.: los tribunales nacionult:s podr:.in hon1ologar y 

ejecutar en su caso. las st:ntencias o laudos emitidos en el extranjl.!ro. que: 

condt!ncn a indemnización. pago d..: dat"los y perjuicio~. así cun10 pago de 

gastos y costas. a una persona 4uc hubiere oblenido un beneficio cconórnico 

derivado de una scntcnci&.:1 o laudo emitido con bas..: a le)cs cxtranJcru~ 



Fn ..:1 ani\:uln ~..:pli1no :-...: cstabkl."...: que la SRI'.. la Sl.C<lFI us..:sonuún <.1 

las pcrsono.b :.lli.:1.:Hu..ia..., 

El urticulo octo.avo las fa\:ulta para crnilir i.:nh:rios generales dt.: 

intc1T'rclac1u11 l.h: l.." .... ta h.·:i-

l·n d articulo 1ul\.cn,1 ..;e planh.:a que la SRI· pndr;.1 1111pnncr 111ulli.1 ha:-.ta 

pl11 JOO.IHH1 d1a:-. d..: -..;..dano 1n1n11110 \.1~i....·11ti.: ...:n d l>btllh• t ..:d...:10..11. pl1r 

\. H'la1.:iun ~il pr1111..:r p;irrafo dd artkulu pn111...:ru. :'0.IHlll d1a-.. por la\. 1ol,u ... ·1pn al 

artKuln -..cl!Ulll..ll1 ~ 1 tllHl d1a" por l.1 \. l,•lac1011 al drth.:llll\ t...:ri....·i....•ro 'i ..:n ....:a ... n d..: 

n.:in1.:u..li.:nc1a -....: apli\.'.":.trú una 111ulta h;.i,-..to.1 pur d Ul1hk d..:I lir11nc 1n<.1'..i11l\1 d..: l:.1 

sanción que <.:orrcsponda cn -..u \:<.bn 

/\:-.i. '\.k"\.ii.:o pone de 111an1fic~tu :-.u total Jc:-.;.Kucn .. h• i.:011 la k·t;1~h11 .. ·1on 

nnrtca1ncncana. ~l.~1'\alandn qu..: nu pcrn11tira que ninµ.una 11~11:1011 .... ·,tran_1i.:ra 

violc los lincan1icnto:-. ~ h:~cs que 1.:111anan dc :-.u propia constlllu..:ión 

El Tl.C/\N es un tn1t¡1do que fue reah/adn con la finalidad Jc ;.1haratar ~ 

agilizar Jos trámites necesarios para rcah/ar un t:omcrcio rnas pn:1spcro cntrc 

la ... c;; tres na..:ioncs que lo confonnan. Sus n.:glan1cntaciom.:s ,_k opcradón ~ 

funciona1nicnto fueron ck;;1da:-. ~ puestas c.:n vq;nr tk cnn1un a1.:uc-rdo por .;,us 

mic111hros. Estados l_]ni<los~ i.:on :-.u legislación~ esta ron1picndo <le n1ancra 

unilateral este acuerdo sin importarle en lo ahsoluto los intcrcscs e.Je sus otros 

socios. .;,cntando un antecedente negativo qw . .! puede s1gn1ficar un n1at 

funciona1nicnto de dicho pacto en d futuro. 

Canadá y f\.·1éxico por derecho e interés propio sostienen un comercio 

diversificado con otra~ naciones (entre ellas Cuba). ) ninguna nación ticnc 



porque influir y mucho menos for.l':ur. a que cesen de co111i:n:iar con 4u1cn citos~ 

por su 1ihre albredrio) sobcmani.a quieran hacerlo. 



Conclusiones. 

Al fi.nali,ar ..:1 estudio rco:tli/o:H.lo sohrc la l kltn!-t-Burt0n . .:L..,I l.'.'01110 la'.'-r. 

reacciones n1undiaks cn torno a dh.:ha k~. ~urt-cn b~ .... 1!,!u1cnh.:-.. 1cllc,1tmcs 

conclusiones: 

l. Para Fstados l !nidos. d gohu:nHl cuhano y -..u posturo.1_ no '.'.1g:n1tican 

un g.ra'\C pdig.ro c..¡uc anh.:naci.: ~u -..i.;gundaü ~ ~ohcrania nacu>nal. ~1no que ..:...; 

más hicn i..:ucstión de orgullo ~ sohcrhia rirop1a. ya que l "uha n.:~ha.l'a d ... 1'.'.lcn10.1 

cconótnico qui: tan hucnos n:..;ultai .. Jns ~ \-Cnta_p.1s k:-t ha propu.::rJdo i.!n h>dn el 

n1undo. Por esta n.v1.·>n. t::~ta<los l ln1Jos hu~ca la fonna alh:c..:uada a sus 

intt.:rc..~C..'S paru acahar con el gohicn10 cuhano ~ voh.cr una"'-=" n10.'ts a imponerle 

su sistema ccnnó1nico (corno de principio.., 1..h: s1glo a 1959¡ 

2. [")e esta rnancra~ la mala voluntad del gohicrno cstadounidt:nsc ha~ia 

Cuba se ha hecho patente a lo largo de 36 ai1os. por n1cdio de hostiganlicnto~ 

bloqueos ccon01nicos: amenaza.._.;; de gucrn.1: intcrvcnciont:s militares 

disfra;:adas: el rccha?o a su adrnisiún en ditCn:nh.:s organ1s1nos intcrnacionah:s 

(tales como la OEA>: el n:d1aLo al otorgarnicnto Lh; crcditos por parh: de 

organismos financieros internacionales~ transmisiones de radio ~ televisión a.si 

como propaganda in1prcsa en su contra: y una serie de Jifarnacioncs y 

acusaciones de ser: tc:rroristas. agitadores. narcotraficantes~ represores de los 

derechos humanos. Y ahora por último. con la creación de: esta 1c~. pretenden 

cerrar el cerco contra Cuba. eliminando cualquier tipo de comercio e 

inversiones que pudieran existir entre Cuba y el resto del mundo. 
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3. Dicha postura hostil hacia Cuba~ en lugar de generarle adeptos y 

simpatías le ha causado la desaprobación y el rechazo de la Comunidad 

Internacional. (Con esta medida, lo único que va a lograr es llegar tarde a la 

repartición J&.: las concesiones de las zonas francas en Cuba). 

4. Cuba por su parte. al carecer de rc(;ursos con los cualt..-s pudiera hacer 

frente a las constantes agresiones norteamericanas. no le queda otra opción por 

hacer que~ aprovechar las divcr~a."i oportunidades que brindan los foros de los 

diferentes organismos n1undiah:s para cxtcmar su situación. Esperando ser 

escuchada y apoyada en su lucha por el rcconocinlicnto de su causa .. haciendo 

que ta comunidad in1cn1acional ejerza pn:siún en contra <l&.: los Estados Unidos 

y sus constantes agresiones. 

5. La 1 tclms-Burton es una legislación unilateral y extraterritorial que 

atenta contra la sobcn.u1ia de los Estados. Por esta razón va a causar serios 

problemas. si es que llega a aplicarse tolaln1cntc (ahora que vence la prórroga 

del titulo 111 en enero l. 

A pesar de su intención la ley tiene n1uchas limitantcs en su aplicación 

práctica. tales cotno las siguientes: 

a) Los criterios jurisprudcncialcs t..-Sladounidcnscs. y la propia ley. 

reconocen la necesidad de respetar los tratados internacionales vigentes antes 

de aplicar la._.;; leyes nacionales (el TLCJ\N aparcntcn1entc protegerá a los 

inversionistas n1cxicanos y canadienses de sus c~cctos nocivos) 

b) El Congreso de Estados Unidos ha decretado la ··;1cgalidad'" de las 

éonfiscacioncs cubwias sin ser un órgano jurisdiccional calificado 

internacionalmente para ello. 
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e) En ca"o d..: que se- 1...·orn.h.:n..: a una p..:r:-.ona o c111prcsa pl•r cn111cn.:iur en 

propicJa<lcs cut"tana!'o. se aplit:aria n.:troacti"o.1nu .. ·ntc la k~. al afinnar que la 

posesión Lk i.:sas propicdudcs C!-. il icit.a y ha provocado d.<.u)os. mientras que !'oU 

adquisición IU'\o vah1..h:/ k!,!al f.!tl su n1onH.:ntn 

d) Pnr otra part<.'.' . ..:n 111at..:na de i..h.:n.·cho 111t'-."rnacional. cuando existe 

contnl'\ ..:r,ia L"ntn .. • h:~ c..;; Tlih.:1onak·~ t) lf¡Itadn .... la .... praL·tit...·as ~ co'>turnhn:'"i d..: lo:-. 

pmM.:~ en conll11.:lll co1btttu~~n el funda111..:ntn p .. 1ra d1n1111rlo tpor lo 4L11. .. • 

Estudos l Jnidos no pu..:dc sancionar <lid1os o.u: tos de rnancra urulah.:ral ). 

e) Por panc de :\.1é.,ko. i.:n el i.:aso Je que la J lchn.-..-Bunon ... e aplu.:ara a 

algún nacional n1cxica110. el Estado puede argurncntar ante autoridOJdcs 

intcn1acion .. 1lcs que ll>S Estado"\ t:nidl>S antcri<>rn1l.!ntc han rcconoci,.hl IOJ 

lcgilimidOJd de los actos corncrciOJlcs y de 1nvcr"\iún dc los empresarios 

n1cxicanos en Cuba. Por tanto l.!sta h.:;-. nn es valida 

t) La 1 lclms-Burton fue instn1n1cnt0Jda (apan.:ntcn1cntc) con el fin dc.: 

gan~r adeptos para el gobicn10 dt.! \Vil1ian1 Clinton en las dcccioncs 

presidenciales dt! 19Q6. ya 4uc el voto de los cubano-an1cricanos en Florida 

habia sido fhctor <lt.!cisivo en )..,,.,. antt.!rion.:s elecciones (Ahora falta vcr si la 

pone totaln1cnte cn práctica o hicn la prorroga una vc.I" rná .... por "'ci5 n1t.!scs una 

vez quc ganó la.. ... clcccillncs) 

6. Por los hloquco.., i.:conúnlh.:ns Je.: Estados l_'nidos () ahora la llt.::lms

Burton)~ Cuba se ha tcnido que abrir p<>co a poco a la in\.crsión ..::-...tranjera. 0.1 

fin de obtener recursos para su desarrollo. /\hora pretende la constn1cción de 

~~zonas franca~··_ en donde los 1n,·crs1onistas cxtran.1t!ros dirigirán las 

operaciones <lcsdc la Cllll~tru..:ció11 hasta el func1onain1cntu Lle Jichas zona..."' por 



un tiempo dctenninado. Esta es quizá la primcru parte del rc1on10 de Cuba al 

sistema que tanto ha repudiado. 

7. La postura Je la LJE. ha sido de fr~mco rcchaLo u 1a l lclms-Rurton. 

Extrañando la reacción <..~pañola que tradiciunaln1cntc hahia si<lo pro-cubana 

(incluso con el gohiL--rTIO c..k Frant:o) .·\./.nar 1.."'.0ll su nuc"'o gobierne' ha 

rccrin1inado scvcran1cnh! la ayuda brindada al gohierno l.:Ubano acusandoln de 

tirano y dictador. Esta postura puede hm.:er qut.: pierda c..·I lidcraign c:n la.' 

relaciones Cuba-lJE. que Je ha significado tn.110 prcfcrcnc1al en las concesiones 

de propiedades cubanas en favor de Italia. pais que mira gustoso t...~la ruplura. 

8. La UE aJ iguuJ que f\.1éxico y Canadá aprobaron para defensa dt! sus 

empresa."> su ley antídoto. misn1a que aplicarán en caso de 4uc Estados Unidos 

sancione a sus compai'lías. sera muy inlcn .. '"'Sanlc ver que pasará si t..~ que 

Clinton decide aplicar el controvcnido titulo 111 de la ley, ganándose ta 

enemistad y posibles sanciones de estos. o bien. decide prorrogarla 

indefinidamente hasta que las posibles posturJS y t..~cenarins cambien. 

La aplicación del titulo tercero de la Hclrns-Burton repercutiría de 

manera negativa en las actividades productivas. exportadoras y de servicios de 

numerosa...,;;; empresas en el mundo. Su entrada en vigor podria afCctar el diálogo 

y la cooperación que ha existido entre Estados Unidos y sus socios 

comerciales. 

Es por todo <..~to que Clinton -una vez que esta en el poder-. tendrá que 

tomar las cosas con caln1a.. y evitar ta aplicacjón de este controvcrsiaJ título 

tc!'rccro para evitar una ola d~ posihlcs reacciones y sanciones comerciales 

alrededor del mundo en conlra de su país. 



Anexos • 

. ·\.ne'º t. (Cant1dá) 

-Orden ¡>or la que ~...- n."'<tuit.•n• a la .. pc~ona~ en ("anudá. pura notificar toda 

comunicación rchacionada con mc."dida""' C'\.trHtt:"rritorialir"'i del Jo.., E'tado'i l'nidw •• que 

aafccten ad,:cr.uamentt." al comercio entre Canadá )' Cuhu. w'ii como de aquella~ f>or la~ 

que ~e''"°"' prohiba inconformar.e con talL- ml.•dida!ii'". 

1 F.sta orden sera citada como La Orden :o.obre ~1cd1da.s Extratcrnlonalc~ 

Extranjera.-. (Estados Unidos) F<JU.FJ< i."\' h'.\-TRA Fl:RR./J'f JU.JA/. ,\f/·.'.-1Sf 'UFS (1 !.VITF/J 

..... -rA /'/:"..'-/ OU/JJ·:U. 

::!. En esta orden. ''Corporación Canadiense··. s1gmfica 

Toda corporación reg1.5trada bajo la.-.. leyes de Canadá o de alguna de sus prm.mcms. 

y que llevan a cabo negocios en todo o parte del tcrntorio de Lanada (Pc:r.,,,nc: .\foru/c: 

Canc1d1ennc). 

~fedida Extraterritorial de los Estados Unidos significa: 

a) Las n:gulaciones del Control de las Posesiones Cubanas. dd Código de 

Regulaciones Federales, Titulo 31. parte 515. incluyendo sus rcfonnas o disposiciones que 

las sustituyan. 

b) Cualquier ley. estatulo. n:gulactón. circular. ordenani:.a. orden. :-.cntcncia. regla. 

rcM>luc1ón. denegación de auton.l';u.:1ún. ducct1va. lineamientos u otra~ d1~pos1c1ones. 

instrumentos. decisión. o comunicac10n que tenga un propósito similar al de las que se 

citan en el parrafo (a), que sea establecida, aprobada, hecha. "·ot.ada. instrumentada, 

otorgada, tomada o ejecutada por cualquier autoridad legislativa. ejecutiva. admimstrativa. 

reguladora. judicial o cuas1-1udicial. o cualquier cuerpo de los Estados Umdos. o cualquiera 

de sus estados miembros o cualquier autondad local o muni.c1pal en los Estados Unidos. en 



la mcd1~ en que ella!' operen o puedan <lpcrar a fin de .._., 1tar. 11npcdir o rcdth.:1r Jo-. 

negocio~ o el corncn.:10 cn1rc l ,anad.á ~; Cuba 

··Ncg.,1cuv-. ~ c<1n11,:r;.;1l1 cnlh." ("anada' (·uha··. -.1gn1f1;.;;i ·r"do ncó:_!t•..:10 o <.:t11nen.:1t1 

1nchr..cndu el l1hrc 111ter1..·;1n1h10 d1.-· h1cnc ... ' ... cr.1c10 .. cnlrc C."anadú. o nac..·1011.ik·-.. 

o 1nst1tuca1n1..•.., ..Ji:I guh1ernu 11.-·~tr.:Tal. rro\ 1nc1.1I n lucal. o h i lld1.- 10•11ak·-. n 1.:t1rpor.11..:1onc.., 

canad1cn~..: ... que ... ean ..Ji:..,1~·nadt1 .... 1.:t111 ... 11..k·ra1 .. h•.., ti de i.:ualqu11..:r lonn.1 trat;,.uJo.., i.::011lt1 

corporac1unc~ u nac1unalc~ c..:ubann.., pt.H una mc..-.J1da c'\.tr.11crr11ori.d dc lo~ F~lado.., l .'nulo~. 

ya sea mcd1antc: el u~o de l;,1 c'prc..:-..ulfl I J/-:.'•I< ;.\'.1111J.\".-!11< >.\·_·11 (dc-.1gnado nac1on;1I) •l 

,...,·¡»/.('/.-1//} /)/:.•.:¡c;.\'.·l!I/J .\'.·11/fJ\".-lf 1c..,pct.:1almente c..h..:-..1gnado na;.;HHMll. o de 

cualquier otra fonna 

N<1TIFIC/\ClC >N 

3 u l Toda corporac1on canad1cn~c y todo d1rcchH" :i- func1onano de una 

corporación canud1ense dchc dc: not1fil..:;1r dc: 1nmcJ.1.:.i10 al Procurador Cic:ncral de Canada. 

cualquier ducct"ª· 1nstrucc1on. "'ugcrcnc1a de n<lnnu' o cualquier t11ra con1un1cac1on 

rclati\r·a a alguna medida cxtrJtcmtnnal de lo<> E~tados l Jn1do!->. rc...·spt..."Cto de cualquier 

negocio o comcrc1u entre Canadá y Cuba. que hutucra rcc1h1do de alguna persona que se 

encuentre en po.;1c1ón de d1ng1r o influir en la' polit1ca" ::i- norn1;.1, de la corporac1nn 

canadiense en Canada 

h) l.a not11icac1on reti.:nda en cl 1m;i-.o (a). podra .... cr d;..u.Ja por un rc...•prc-..1.."ntantc 

auton7ado de la corporac1ún canad1cn..,e. del director o del func1onar10 

-t La not1ficac1on n:fcr11.ia ...:n la ~CL'ChHt 3. i....lcbc -..er cn\.1a..i.1 por ...:orrco 

certificado al Procura<lor Cicneral de Canada en Oua"'ª ::i-· c..h:hc 1,.:ontencr a1 d non1hr..: )o 

calidad legal de la pcr~ona o personas quc real1/;m la ntlt1fic;.1ctc..ln. en los 1cn111nt1~ de la 

sección J. o de aquello~ en cuyo nombre se rcaliz..a tal not1fícac1ón 1nc1uycndo el nomhrc. 

cahdad legal ~ domicilio del reprcsentanh: h) Fl nnrnhrc ~ la calidad lcg¡il de la pcr-..ona o 

pc;:rsonas qui: originan la comumcac1nn. ~) 1-:1 tc'\Ul 1ntcgr0 J~I ~n111u111cado tl .-.u proposno. 



75 

!ooi t.:~lc no flh.'r:t t."!-cnh1 d 1 L<.1 fi:cha en que la comunh.::ac1ún fue rcc1hu.Ja y e 1 El pcru.'ldo 

durante el cuo1I ..,e prclcndc cntrc en ckc10 

5 ~inguna corporacton ~ nangun Jtrcctor. func1nnann, gerente o cmplcado que 

cuente con una [)4.l!--IC1ú11 Je aUlllndaJ i.Jcntro de una corptlrac1,ln canad1cn~ dc.:hcra • 

respecto de- c.:ualqu1cr nc:goc10 o co111crcio entre Canad..i ~ Cuha·. a~·Jtar ninguna 1ncduJa 

cxtratcrritonal de Jo~ F~rnJo:-. 1 'ni.Jo~ ,, cualqu1cr J1n.:ctl'•'-'· 1n~1rucc1on . ~ugcrcnc1a de 

nnnna u otra cun1un1ca,:1un rcl•.11:1nnada con tales 1ncdu.Ja ..... l.JUC la (.:llfporac1un. el l.ltrct.:tor. 

funcionario. gcn:ntc o empicado ha'.' a rcc1hu.Jo de alguna r~.:Tsnna que c!'>tc en ¡~y .. u;1nn d.: 

d1ngir o influir en la~ pc.1liuc:1~ de la corpor•.u.:1ún en Canadú 

h La sccc1on 5 es apllcahlc rc~pcctn J.c ttx.!n acto u on11~u>n que cnn!-.lltu~a 

acatamiento. respecto de cuaJqu1cr negocio o comercio entre Canad.:i. y Cuha. de alguna 

medida cxtratcrntonal de los L~t~1dos l!ntd(l!-. o de.:: ..ilg:una 1..k las co111un1cac1ones rcfcndas 

en dicha sccc1ún. ~in 11nportar que dicho acatam1cnto sea o no el unu.:o prorx-'>s1to de tal acto 

u om1siún 

7 t-:1 ~oh1t.-rno canJJtt..:n~'-- 11npon.Jra una multa .Je- 7/)l)tl .Jolart!",. 1' ._·rnco ai'hh Je: 

pri!-1Ún a qu1c:nc~ ~e uno.in .ti blc•qLH.:t..l •• :t•ntra Cuba. clc"anUn .. c ha.;,ta un m1lh,n de Jnl-1rc~ 

para c:qu1pararla con la cuota cstadoun1Jcnsc;: aplicada en contra Je crnprcsa!> canad1cn!'C!~. 



Ane•o 2. (!\léxico) 

Ley de Prorc..-cción al Comercio y Ja fn,·<"nión de- ~orma:'f E-.tr:tnj1.•ra' qut.• 

conrn1,.·~n2•n <"f l>er<"cho lnternncional. 

Articulo 1 o - Se: prnh1hc....· a las pcr:;.onas tisica..'i o mora le~. púbJ1cJs o pri' ;.1<la'i que ""e: 

encuentren en el h:rntnno naL.:1onal a aquella~ cu~o" aclo'> O(.'.Urran n .. urtan efectos lol.:11 o 

parc1aJm~n1c cn d11..·ho 1crnh'r1n. ;_¡..,1 c..·omo aquellas que ~e son1ctan a l.1 .. 1....- ... c:..; mc.xu:ana ... 

rcali,..ar acto:-. que LJl~ctcn el con1crc10 o Ja 1nvcrs1<ln. cuando t.ak .... actos ~can consccucnc1a 

de Jos efectos cxtrnlcrntonalc~ <le lc..·\.cS c"'CtranJcr.1.s 

Se: cmcndcr.l que una ley C'<tran1crJ tiene efectos C'<trah.:tnlnnah-'.'> que afc1..·tnn el 

comercio o Ja 1n\ers1nn de l\.fc"\.11..·o, cu.ando ten~ o puc..·Lfa. tener cualc""'-lºlcra de lo~ 

s1gu1entes ohrct1,os· 

J. Que pn:t1..•nJ..1 imponer un bluquc..·o c....'C<.lnon11co o 1n1..·luso limitar Ja 1n\cr ... 1nn hacia 

un paü. para pro' c..'lear d camhio en -""º forma de goh1cm~) 

U. Que pcnn1ta reclamar pogos a p.art1cuJarc~ con motivos de c:a..:prop1ac1oncs 

n:ahzadas en el pais que se aplique cJ bloqm .... o 

IlJ.Que prevea restnngir la entrada al país que expide Ja ley como uno de Jos mcdJOs 

para alc.a.n.z.ar Jos objetivos antes crr.ados 

Aniculo :?o - Queda prohibido a las pc~nas mencionadas en el art 1 o. di..'" 1...--sta le) 

proporcionar cualquier infonnac1ón. por cualquier medio. que le .-.e¡] requerida fl()f los 

rnbun.:iJes o aulond.aJe!I e."l:tranJcros. con hase- en las le~c'); cxtran.1cr.i. ... a que se rcfic;-..: d art 

lo 

Aniculo Jo - Las personas afcct.aJ.a.s deber.in int"Orrnar a Ja SC"crctaría de Rcfac1oncs 

Exteriores y a la Secretaria de Comcri.:10 y Fomemlo JndustnuJ de aquellos i;a!i-Os en que. 

1. Pudieran verse perjudicad.as en sus actividades o 10\.crs1ón. por los efectos de 

ll!)·es exrranJcras a que se rcli.:rc el an. 1 o y 

U. Reciban requerimientos o notificaciont..""S, emitidos con base en las lc:)·c:s 

extranjeras a que se r\!ticre cJ art. 1 o. 
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Anit:ulo -lo 4 l.(1s tnhunalc~ nac1on¡1lcs dcncgnritn el rct.:nnoc1m1cntn ~ CJCCuc1ón de 

~c:ntenc1as. rcquc.-im1cnto"> JU<l1crulcs o laudo<t arb1tralc .... cm1t1do ... con ba!>c en las lcyc~ 

c'tran_¡cr¡1-. a que ~e rcficn: cn art lt1 

Articulo 5o - <)uu;ncs huh1crcn su..to L:ondcnados al pago de 1ndcmn1/ac1ún 1ncd1antc 

~cnh:ll\."la o laudo cnut1do "·on h., .... c en la" lc\c' 1 .. : .. ,tr.1n1cra:-. a que !>C n.:ficrc el art lo. 

tendrán Jcrci.:ho Je dcrnandar anh: tr1hunalc ... l"e<lt.:ralc<>. el Pªl'º por parte: Jcl dc:mamlantc 

del .1u1...:10 '-'n d p~11'.'o '-''tr..tn1c10. :--

En t:oru.·cpto de dui\o ~ corno ~ucrtc pnm:1pal. la ..:ant1dad c-.,1ahlcc1da en I;.¡ 

sentencia o 1.:iudo cxtran1cro. \ 

11. Lo-. pcqu1..:-u1 ... oca~11.m.1do-.. así 1.·nmo Jo<., uaslO'> ~ l,1.., ..:n!-.l;:J!'; 1udu:1alc ... 

rcspcct1\oo., 

Articulo ho l .u ... tnhunalc-. nac1onalc~ de c<,nforrn1dad con la lcg1~lw ... ·1nn aplu;ahlc, 

podrán hornologar '.': CJC..:uwr '-"fl -.u ca~o. la" !>Cntcncw:-. o laudo" crn1t1dos en el c.,tranjcro. 

que conceden a 1ndcmn1:rac1on. pagll de daño-." ("'l<!r_1u1c10-.. ª'1 como ga .... 10-.. '.' CP ... la .... a una 

persona que a ~u" e/. huh1era ohtcnu.ln un hcnctic10 c..:onom11.:u dcn'\ado de una ~cntcnc1a o 

laudo cm1tu.los con ha ... c en las lc'.'c..·~ cxtran1cra:-. a que '>C reticrc el art to 

An1culo 7o - I...a SRE y Ja SECOFL a!<>c;<.oraran a las pcr;-.ona!<> que ~e "can afectada~ 

por Ja apllcac1ón de la..' le~ es a que "e rclicre el an 1 u 

Articulo Xo - La SRF ~ la SFCOFI. en 'U'> rcspcct1\.a~ cnmpctcnc1a;-.. quedan 

facultada" para cm1tlf" cnteno' gencralc" de 1nlcrprctacion a C!<>ta ley 

Articulo 9o - Sin pcr1u1c10 de la!-. n:.,.ptmsahilu.Jadcs de caracter el\. 11. penal o de otra 

índole, que puedan gencrar"c por la "1nlac1on de lo" arh 1 o , ~o ~ 3o . la SRE podra 

imponer. al infractor. estas !'anc10ncs administrauvas· 

1. Por v1olac10n al pnmcT" parrufo del urt. 1 o . multa hasta 100.000 días de salano 

minimo vigente en el D1stnto Fcc..lcral 

11. Por la "1olac1ón al art :!O. multa hasta por 50.000 días de salano minimo '-Ígcntc 

en el Distrito Federal 

111.Por la vio1ac16n al an. 3o. con amonestación Si se trata de la segunda 

infracción. multa hasta por 100.000 d1a~ de salan o mínimo "1gentc en el D1stnto Federal 



.. 

En caso de rcmc1dc:nc1a. ~e aplu.::1rit multa hasta por el dohlc del lim11c ma"1110 <le 

sanción que c<1rrcsponda 

La SRE fi1ará el n1onln de la -..ani .. ·1nn. c:on:-.u.h.:randn Ja:-. ...:1n:un .. 1.anc1a .. pcr11ncnlc:-. 

del infractor ' 1.·I grado en qw.: n.·:-.ultcn ;.1fc ... :1.1do-.. d .. ~or11cn .. ·10 u Ja 1n' cr!-.1un, ~cgun la 

SECOFI 

El pro~cd1m1cnto e.le rr11po...i1.·nm Je -..anc1011c-.. Jdtn1n1..,lr~1111i.-a-.. -..e n.:~iri1 r><lr la Le~ 

Federal del J>n.1ccd1m1'-·11t...1 AJm1ni-.1rall\ ll 
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